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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
MINISTROS

EL J* RESIDENTE DÉ LA  REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A  todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y

Articuló 1.° El Gobierno procederá 
a revisar y a anular o no, a tenor de 
lo dispuesto en esta Ley, las resolucio
nes dictadas de oficio y sin previa for
mación de expediente, con arreglo a 
las Leyes de l 'l  de Agosto, 8 y  9 de 
Septiembre de 1932 y 27 de Agosto y 
Decreto de 2 de Diciembre del mismo 
año, referentes a la separación, jubila
ción, traslado y postergación de fun
cionarios públicos.

Se considerará que no se ha instrui

do expediente cuando, aun habiéndo
se practicado diligencias, no se hu
bieran efectuado a tenor del régimen 
orgánico del funcionario a quien afec

ten o se hubieran omitido cualesquie
ra de las garantías establecidas por los 
correspondientes reglamentos en fa
vor de aquél.

Artículo 2.° La revisión sólo podrá 
decretarse a instancia del funcionario 
afectado cuando lo solicitare del M i
nisterio respectivo dentro del plazo 

de dos meses, a contar desde el día 
en que la presente Ley sea publicada 
en la Ga c e t a .

No tendrán derecho a revisión:

a) Los que fueron separados o ju
bilados previa instrucción de expe
diente tramitado con arreglo a las le
yes y por justa causa.

b)( Los que fueron jubilados a su 
instancia, por causas concretas debi-v 
damente comprobadas y en cuya ale
gación no hubiere intervenido coac

ción por parte dé la autoridad jefár-í 
qüica. " N"' '■

Artículo 3.° Solicitada la revisión 
de una sanción impuesta en aplicación 
de aquellas leyes por el Ministerio co
rrespondiente, se procederá a instruir, 

en. la forma que las leyes vigentes 
prescriben, expediente al solicitante^

A ese expediente podrán aportarse,; 
no sólo los datos y probanzas existen
tes en el Ministerio al tiempo de la 
sanción,-sino cuantos se juzgue con
veniente para esclarecer los hechos 
anteriores o posteriores a la sancióíi, 
que perm itan dilucidar si ha incurri

do el funcionario en cualesquiera de 
las órdenes de faltas a que se refiere 
el artículo siguiente. -

¡La resolución que ponga fin al expe
diente de revisión será tomada previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Contra las resoluciones que desesti
men las reclamaciones deducidas por 
los funcionarios sancionados^ podrá
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interponerse recurso contenciosoad- 
iministrativo.

Artículo 4.° Las resoluciones revi
sadas quedarán sin efecto cuando no 
se funden en causas plenamente justi
ficadas y taxativamente señaladas en 
la legislación anterior a las leyes de 
1932.

Cualquier otro hecho que se hubie
re alegado contra el funcionario será 
origen de un expediente de sanción 
que se tramitará con arreglo a las le
yes y disposiciones vigentes.

Artículo 5.° En ningún caso el ex
pediente de revisión, si fuere desesti
mado, podrá agravar la situación ju
rídica en que se encuentre el intere
sado.

Cuando sea estimada la revisión, el 
solicitante recobrará en el Escalafón 
el número con que hubiera debido 
figurar de no haber sido sancionado, 
tendrá la situación de excedente for
zoso si no se le puede reponer en la 
plaza que ocupaba al ser objeto de la 
sanción 'y  tendrá derecho a percibir 
la indemnización de los perjuicios 
económ icos sufridos por el menor per
cibo de haberes del Estado de cual
quier índole, siéndole de abono como 
de servicio activo a todos los efectos 
el tiempo que haya permanecido se
parado o jubilado.

El funcionario repuesto se encon
trará en igualdad de condiciones que 
los demás de su clase en orden a la 
continuación en la excedencia forzosa.

Artículo 6.° Las disposiciones de 
esta Ley se aplicarán a todos los fun
cionarios de cualquier clase de los 
distintos Departamentos ministeriales, 
excepto el personal dependiente de los 
de Guerra y Marina.

También esta Ley podrá aplicarse, 
por extensión, a cualquier funciona
rio dependiente de los aludidos De
partamentos ministeriales que se esti
me objeto de una sanción injustifica
da en contradicción con su Estatuto 
correspondiente, aun cuando no haya 
recaído a consecuencia de las leyes 
que se mencionan; mero para la tra
mitación de la instancia en estos ca
sos se requerirá el informe favorable 
del Ministerio correspondiente.

Se aplicará asimismo la presente 
Ley a los funcionarios de todas cla
ses de Ayuntamientos y Diputaciones, 
formulándose la solicitud de revisión 
ante dichos organismos, que, con los 
antecedentes necesarios, se elevará al 

. Ministerio de la Gobernación, por con
ducto y con informe de los Goberna
dores civiles.

Artículo 7.° En los casos de anula
ción de la jubilación forzosa decreta
da por la aplicación de las leyes ex
cepcionales de referencia, no produci

rá efecto Yo dispuesto en el artículo 50 
del Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1926.

Artículo 8.° Por los Ministerios res
pectivos se dictarán las normas re
glamentarias que fueren precisas para 
la ejecución de la presente Ley.

Artículo adicionaL

Los funcionarios jubilados qué en 
su carácter de Profesores de las Es
cuelas Normales del Magisterio pri
mario fueron jubilados forzosamente, 
sin instrucción de expediente alguno 
en que se les oyera, a virtud del De
creto del Ministerio de Instrucción pú
blica de 2 de Diciembre de 1932, de
rivado de la facultad discrecional con
signada en la Ley de 27 de Agosto de 
dicho año, serán destinados y rein
tegrados, respecticamente, y a su ins
tancia, a los mismos Centros en que 
servían y en iguales Cátedras y con el 
mismo lugar y categoría en su Esca
lafón cual si no hubiese existido la se
paración.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NIGLTO ALOALA-ZAMORA X TORRES

E l Presidente del C onsejo de M inistros, 
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes el adjunto pro
yecto de Ley ratificando el Convenio 
relativo al Seguro obligatorio de in
validez de los asalariados de las em
presas industriales y comerciales, de 
las profesiones liberales, así como de 
los trabajadores a dom icilio y del ser
vicio doméstico, adoptado en la se
sión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo celjebrada en Ginebra el 
año 1933, y autorizando al Gobierno 
para que registre esta ratificación en 
la Secretaría de la Sociedad.de las Na
ciones, de acuerdo con lo que dis
pone la Constitución.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treiñta y cua
tro.
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
m Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

O r io l  A n gu era  de S o jo .

A LAS CORTES
En cumplimiento de los com prom i

sos contraidos por España al adherir
se a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vi
gente, •

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

-Artículo único. Se ractifica el Con
venio relativo al Seguro obligatorio 
de invalidez de los asalariados de las 
empresas industriales y comerciales, 
de Tas profesiones liberales, así como 
de los trabajadores a domicilio y del 
servicio doméstico, adoptado en la se
sión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo celebrada en Ginebra en 
el año 1933, y se autoriza al Gobier
no para que registre esta ratificación 
en la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones, de acuerdo con lo que dis
pone la Constitución.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.
El Ministro de Trabajo, Sanidad jr Previsión,

Oriol A n gu er a  de Sojo .

Proyecto de Gonvenio relativo al se
guro obligatorio de invalidez de los 
asalariados de las Empresas indus
triales y comerciales, de las profe- 
si°nes liberales, así como de los tra
bajadores a domicilio y del servicio 
doméstico.

La Conferencia general de la Orga
nización Internacional del Trabajo de 
la Sociedad de Naciones,

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congre
gada en dicha ciudad' el 8 de Junio 
de 1933, en su decimaséptima reunión, 

Después de haber acordado aprobar 
diversas proposiciones relativas al se
guro obligatorio de invalidez, cuestión 
comprendida en el segundo punto del 
orden del día de la reunión,

Y después de haber acordado que 
dichas proposiciones revistan la forma 
de un proyecsto de Convenio Internar 
cional, 1

Adopta hoy, 29 de Junio de 1933, el 
proyecto de Convenio que sigue y que 
habrá de ser ratificado por los Miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo, de conformidad con las 
disposiciones de la Parte XIII del Tra
tado de Versalles y de las Partas c o 
rrespondientes de los demás. Tratados 
de Paz: \\

I ■
Artículo 1.°

Todo Miembro de ia Organización
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Internacional del Trabajo que ratifique 
el presente Convenio se compromete a 
establecer o a mantener un seguro obli
gatorio de invalidez, en condiciones, 
por lo menos, equivalentes a las pre
vistas en el presente Convenio.

Artículo 2.°

1. El seguro obligatorio de invali
dez se aplicará a los obreros, emplea
dos y aprendices de las Empresas in
dustriales, de las Empresas comercia
les y de las profesiones liberales, así 
como a los trabajadores a domicilio y 
al servicio doméstico.

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en su legislación (nacio
nal las excepciones que estime necesa
rias en lo que respecta:

a) A los trabajadores cuya remu
neración exceda de un límite determi- 
nado, y en las legislaciones que no es
tablezcan esta excepción general, a los 
empleados que ejerzan profesiones con
sideradas habitualmente como liberales.

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico.

c) A los trabajadores jóvenes me
nores de una edad determinada, y a 
los trabajadores que, al llegar a ser 
asalariados por prim era vez, tengan 
demasiada edad para entrar en el se
guro.

d) A los trabajadores a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan ser asimiladas a las del conjunto 
de los asalariados.

e) A los miembros de la familia del 
patrono.

f) A los trabajador,és ocupados en 
empleos que, por ser en su totalidad y 
por su naturaleza de corta duración, 
no permitan a los interesados cumplir 
las condiciones exigidas para la conce
sión de las prestaciones, así como a las 
personas que sólo realicen trabajos asa
lariados a título ocasional o accesorio.

g) A los trabajadores inválidos y a 
los titulares de una pensión de inva
lidez o de vejez.

h) A los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado, y a las 
personas que disfruten de una renta p ri
vada, cuando el retiro o la renta sean, 
por lo menos, igual a la pensión de in 
validez establecida por la legislación 
nacional.

i) A los trabajadores que, durante 
sus estudios, den lecciones o estén ocu
pados mediante remuneración, con el 
objeto de adquirir una formación que 
les permita ejercer una profesión co
rrespondiente a dichos estudios.

j) A los domésticos al servicio per
sonal de patronos agrícolas.

3. Además, podrán exceptuarse de 
la obligación del seguro las personas

que, en virtud de una Ley, de un Re
glamento o de un Estatuto especial, 
tengan o pueden tener derecho, en caso 
de invalidez, a prestaciones, por lo me
nos equivalentes, en su conjunto, a las 
establecidas en el presente Convenio.

4. El presente Convenio no se apli
cará a los marinos ni a los pescado
res.

Artículo 3.°

La legislación nacional concederá, 
en las condiciones que ella determ i
ne, a los antiguos asegurados obliga
torios no pensionados, una, por lo me
nos, de las facultades siguientes: con
tinuación voluntaria del seguro o man
tenimiento de los derechos mediante 
el pago regular de una prim a especial 
con este objeto, a menos que estos de
rechos sean mantenidos de oficio, o 
que, en el caso de una mujer casada, 
se conceda al m arido, no sujeto a la 
obligación del seguro, la posibilidad 
de ser admitido en el seguro volunta
rio, otorgándole así eventualmente de
recho a pensión de vejez o de viu
dedad,

Artículo 4.°

1. El asegurado tendrá derecho a 
una pensión de invalidez cuando su
fra una incapacidad general que le 
imposibilite para procurarse con su 
trabajo una rem uneración aprecfable.

2. Sin embargo, las legislaciones 
nacionales que garanticen a los asegu
rados el tratam iento y la asistencia 
médica m ientras dure la invalidez, y 
que concedan una pensión de tipo 
normal a las viudas y huérfanos de 
los inválidos, sin condiciones respec
to a la edad ni estado de invalidez de 
la viuda, podrán solamente conceder 
la pensión de invalidez a los asegura
dos incapaces de realizar un trabajo 
asalariado.

3. En los regímenes establecidos 
especialmente en beneficio de los em
pleados, el asegurado tendrá derecho 
a la pensión, cuando sufra una inca
pacidad que le imposibilite para pro
curarse una rem uneración apreciable 
por su trabajo, en la profesión que 
ejercía habitualmente o en una profe
sión similar.

Artículo 5.°

1. El derecho a pensión podrá, no 
obstante las disposiciones del artícu
lo 6.°, estar subordinado al cum pli
miento de un período de espera, sus
ceptible de com prender el pago de un 
número mínimo de cotizaciones, lo 
mismo a contar de la entrada en el 
seguro que en el curso de un período 
determinado que preceda inm ediata
mente a la realización del riesgo.

2. La duración del período de es

pera no podrá ser superior a sesenta 
meses, doscientas cincuenta semanas o 
mil quinientos días de cotización.

3. Cuando el cumplimiento del pe
ríodo de espera com prenda el pago 
de un cierto número de cotizaciones 
durante un período determinado in 
mediatamente anterior a la realización 
fiel riesgo, los períodos indemnizados 
por incapacidad temporal o por paro 
se calcularán, para el cumplimiento 
del período de espera, como períodos 
de cotización, en las condiciones y lí
mites fijados por la legislación na
cional.

Artículo 6.°

1. El asegurado que dejare de es
tar sujeto a la obligación del seguro 
sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contra
partida de las cotizaciones abonadas 
en su cuenta, conservará el beneficio' 
de la validez de estas cotizaciones.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo, con
tado desde la cesación de la obliga
ción del seguro, plazo que podrá ser 
variable o fijo:

a) El plazo variable no será infe
rio r al tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos des
de la entrada en el seguro, dism inui
do en los períodos que no hayan da
do lugar a cotización;

b) El plazo fijo no deberá en n in
gún caso ser inferior a dieciocho me
ses; las cotizaciones podrán invalidar
se a la expiración de este plazo, a 
menos que, antes de dicha expiración, 
un mínimum de cotizaciones, que se 
determ inará por la legislación nacio
nal, hubiere sido abonado en la cuen
ta del asegurado en virtud del seguro 
obligatorio o del seguro facultativo 
continuado.

Artículo 7.°

1. La cuantía de la pensión se de
term inará de acuerdo o no con el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
consistirá en una suma fija o propor
cional al salario asegurado o en una 
suma, variable según el importe de las 
cotizaciones pagadas.

2. La pensión, variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a falta de un mínimum 
garantizado, com prender una suma p 
parte fija, independiente del tiempo 
transcurrido en el seguro.

3. Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el sala
rio que haya (dado lugar a cotización 
deberá ser tenido en cuenta para el.
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cálculo de la pensión concedida, sea 
o no ésta variable, conforme al tiem
po transcurrido en el seguro.

Artículo 8.°
Las instituciones del seguro estarán 

autorizadas, en las condiciones que 
fije la legislación nacional, para con
ceder prestaciones en especie, con el 
objeto de prevenir, retardar, atenuar 
o curar la invalidez, a las personas 
que a causa de la misma reciban una 
pensión o tengan derecho a ella.

Artículo 9.°
1. El derecho a las prestaciones 

podrá ser objeto de caducidad o de 
suspensión total o parcial:

a) Cuando la invalidez hubiere si
do provocada por un crimen, un de
lito o una falta intencionada del in
teresado.

b) En caso de fraude, cometido 
por él interesado con respecto a la 
institución del seguro.

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida:

a) Mientras el interesado se halle 
enteramente a cargo de los fondos pú
blicos o de una institución de seguro 
social.

b) Cuando el interesado se niegue 
a observar, sin motivo fundado, las 
prescripciones médicas y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
inválidos, o se sustraiga, sin autoriza
ción y voluntariamente, a la inspec
ción de la institución del. seguro, y 
durante todo el tiempo que así lo 
haga.

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica en metálico, adqui
rida en virtud de una ley de seguro 
social obligatorio, de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedades profesionales.

d) Mientras el interesado continúe 
ocupando un empleo sujeto al seguro, 
y, en los regímenes establecidos es
pecialmente en beneficio de los em
pleados, mientras los ingresos profe
sionales del interesado excedan de una 
cuantía determinada.

Artículo 10.
1. Los asegurados y sus patronos 

deberán contribuir a la constitución 
.de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional po8rá 
exceptuar de la obligación ide cotizar:

a) A, los aprendices y a los traba
jadores menores de una edad determinada.

b) A los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico o que 
reciban salarios muy; bajos.

3. Podrán prescindir de la cotiza
ción patronal las legislaciones de se
guro nacional cuyo campo de aplica
ción rebase la esfera del salariado.

4. Los Poderes públicos participa
rán en la constitución de los * recur
sos o de las prestaciones del seguro 
establecido en beneficio de los asala
riados en general o dé los obreros.

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente Convenio no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados, podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de co*- 
.tizar.

Artículo 11.
1. El seguro será administrado por 

instituciones que no persigan ningún 
fin lucrativo, creadas por los Pode
res públicos, o bien por fondos pú
blicos del seguro.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá, igualmente, confiar la 
administración del seguro a institu
ciones creadas por iniciativa de los 
interesados o de sus agrupaciones, de
bidamente reconocidas por los Pode
res públicos.

3. Él patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro, será administrado separadamen
te de los demás recursos de la Admi
nistración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán en la gestión de 
las instituciones del seguro, en las 
condiciones determinadas por la le
gislación nacional, que podrá igual
mente disponer sobre la participación 
de los representantes de los patronos 
y de los Poderes públicos.*

5. Las instituciones autónomas del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo de los Po
deres públicos.

Artículo 12.
1. En caso de litigio respecto a las 

prestaciones, se reconocerá al asegu
rado o a sus derechohabientes un de
recho de recurso.

2. Estos litigios serán de la com
petencia de jurisdicciones especiales, 
integradas por jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la fina
lidad del seguro y de- las necesidades 
de los aseguradosj o que decidan con 
el concurso de asesores elegidos entre 
los representantes de los asegurados 
y  de I q s  patronos.

3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en los 
regímenes que establezcan una cotiza
ción patronal, al patrono.

Artículo 13.
1. Los asalariados extranjeros esta

rán sujetos a la obligación del seguro; 
y al pago de las cotizaciones, en las 
mismas condiciones que los naciona
les.

2. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes beneficiarán, en las 
mismas condiciones que los naciona
les, de las prestaciones que resulten 
de las cotizaciones abonadas en su 
cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y sus 
derechohabientes, súbditos de cual
quier Miembro obligado por el presen
te Convenio, y cuya legislación com
prenda, por lo tanto, una participa
ción financiera del Estado en la cons
titución de los recursos o de las 
prestaciones del seguro, conforme al 
artículo 10, tendrán también derecho 
al beneficio de los subsidios, mejoras 
o.fracciones de pensión a cargo de los 
fondos públicos.

4. Sin embargoj la legislación na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios, me
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidas 
exclusivamente a los asegurados que 
excedieran de una cierta edad en el 
momento de entrar en vigor la legisla
ción del seguro obligatorio.

5. Las restriciones eventualmente 
establecidas en casos de residencia en 
el extranjero sólo se aplicarán a los 
pensionados y a sus derechohabien
tes, súbditos de cualquier Miembro 
obligado por el presente Convenio, 
que residan en el territorio de uno 
cualquiera de los Miembros obligados 
por dicho Convenio, en la medida apli
cable a los nacionales del Estado en 
que la pensión se hubiere adquirido. 
Sin embargo, los subsidios, mejoras o 
fracciones de pensión a cargo de los 
fondos públicos podrán no ser conce
didos.

Artículo 14.
1. El seguro de los asalariados se 

regulará por la ley aplicable al lugar 
de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la con
tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdo entre los Miem
bros interesados.

Artículo 15.
Cualquier Miembro podrá someter a 

un régimen especial a los trabajadores . 
fronterizos que tengan su lugar de 
trabajo en su territorio y su lugar de., 
residencia en el extranjero, ^

Artículo 16.
En los países gue calezcan de Jegís-
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lación de seguro obligatorio de inva
lidez a la entrada en vigor inicial del 
presente Convenio, cualquier sistema 
que • entonces exista de pensiones no 
contributivas se considerará ajustado 
al presente Convenio, si garantiza un 
derecho individual a pensión en las 
condiciones mencionadas en los ar
tículos 17 a 23 siguientes.

Artículo 17.
Se concederá la pensión a toda per

sona que sufra una incapacidad gene
ral que la imposibilite para procurar
se con su trabajo una remuneración 
apreciable.

Artículo 18.
El derecho a pensión podrá estar 

subordinado a la residencia del soli
citante en el territorio del Miembro 
durante un período de tiempo inme
diatamente anterior a la solicitud de 
pensión. Este período, que se fijará 
por la legislación nacional, no podrá 
exceder de cinco años.

Artículo 19.
1. Se reconocerá derecho a pensión

a todos los solicitantes cuyos recursos 
anuales no excedan de una cantidad, 
que fijará la legislación nacional, te
niendo debidamente en cuenta el coste 
mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de los recur
sos del interesado se eliminarán los que 
no excedan de un límite, que fijará la 
legislación nacional.

Artículo 20.
El tipo de la pensión se fijará en una 

cantidad que, añadida a los recursos no 
eliminados, resulte suficiente para cu
brir, por lo menos, las necesidades esen
ciales dei pensionado.

Artículo 21.
1. En caso de litigio respecto a la 

concesión de la pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconocerá 
a todo solicitante un derecho de re
curso.*

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Artículo 22.
1. Los extranjeros, súbditos de cual

quier Miembro obligado por el presente 
Convenio, tendrán derecho a pensión 
en las mismas condiciones que los na
cionales.

2. Sin embargo, la legislación nacio
nal podrá subordinar la concesión de 
la pensión a un extranjero, al cumpli

miento, en el territorio del Miembro, 
de un período de residencia, que sólo 
podrá exceder en cinco años al perío
do de residencia impuesto a los súbdi
tos de dicho Miembro.

Artículo 23.
1. El derecho a pensión podrá cadu

car o suspenderse total o parcialmente:
a) Si la invalidez hubiere sido pro

vocada por crimen, delito o falta inten
cionada del interesado;

b) Si el interesado hubiere obtenido 
o intentado obtener una pensión frau
dulentamente;

c) Si el interesado hubiere sufrido 
pena de prisión por crimen o delito;

d) Si el interesado se hubiere nega
do de un modo persistente a ganarse 
la vida mediante un trabajo compatible 
con sus fuerzas y aptitudes.

2. La pensión podrá ser total o par
cialmente suspendida mientras el inte
resado se halle enteramente a cargo de 
los fondos públicos.

Artículo 24.
A reserva de lo dispuesto en el ar

tículo 13, párrafo 5, el presente Con
venio no afectará al mantenimiento del 
derecho a pensión, en caso de residen
cia en el extranjero.

Artículo 25.
Las ratificaciones oficiales del pre

sente Convenio, en las condiciones de
terminadas en la Parte XIII del Trata
do de Ver salles, y en las Partes co
rrespondientes de los otros Tratados 
de Paz, serán comunicadas al Secreta
rio general de la Sociedad de Naciones 
y registradas por él.

Artículo 26.
El presente Convenio sólo obligará a 

los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo, cuya ratifica
ción haya sido registrada por la Secre
taría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secretario 
general las ratificaciones de dos Miem
bros.

En lo sucesivo, el presente Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro, a 
los doce meses de la fecha en que su 
ratificación hubiere sido registrada.

Artículo 27.
Tan pronto como las ratificaciones 

de los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido 
registradas en la Secretaría, él Secre
tario general de la Sociedad de Nacio

nes lo notificará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del 
Trabajo. Igualmente les notificará el re
gistro de las ratificaciones que le fue
ren comunicadas posteriormente por 
todos los demás Miembros de la Or
ganización.

Artículo 28.
Todo Miembro que haya ratificado 

el presente Convenio podrá denun
ciarlo al expirar un período de diez 
años, contados desde la fecha de la 
entrada en vigor inicial del Convenio, 
mediante una declaración comunicada 
al Secretario general de la Sociedad 
de Naciones y registrada por él. 
La denuncia nó surtirá efectos hasta 
un año después de haber sido regis
trada por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que, al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad de denuncia es
tablecida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo período 
de diez años; en lo sucesivo, podrá 
denunciar el presente Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en 
las condiciones establecidas en el pre
sente artículo.

Artículo 29.
Al term inar cada período de diez 

años, contados desde la entrada en 
vigor del presénte Convenio, el- Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio, y resolverá si proce
de inscribir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su re
visión total o parcial.

Artículo 30.
Si la Conferencia adoptare un nue

vo Convenio, revisando total o par
cialmente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio no disponga otra 
cosa:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión impli
cará de pleno derecho, y no obstante 
el artículo 27 anterior, la denuncia in
mediata del presente Convenio, a re
serva de que el nuevo Convenio de 
revisión hubiere entrado en vigor;

b) A partir de la fecha de la en
trada én vigor del Convenio revisado, 
no podrá ya ser objeto de nuevas ra
tificaciones por los Miembros el pre
sente Convenio.

El presente Convenio continuará en 
todo caso en vigor en su forma y con
tenido para los Miembros que lo hu-
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hieren  ratificado y que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Artículo 31.
Los textos francés e inglés del p re 

sente Convenio serán igualm ente .au- 
ténticos.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para  que 
presente a las Cortes el adjunto p ro -? 
yecto de ley ratificando el Convenio 
relativo al Seguro obligatorio de m uer
te de los asalariados de las Em presas 
iindustriales y comerciales, de las p ro 
fesiones liberales, así como de los tra 
bajadores a domicilio y del servicio do
méstico, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabado 
celebrada en Ginebra el año 1933, y 
autorizando al Gobierno para  que re 
gistre esta ratificación en la Secreta
ría  de la Suciedad de las Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos trein ta  y cua
tro.
NIQETO ALCALA-ZAMQRA X TORRES
JB1 Ministro de Trabajo. Sanidad y Provisión,

O r io l  A n g u j a  d e  S o jq*

A LAS CORTES -
En cumplimiento de los compromisos 

contraídos p o r España al adherirse a 
la Organización Interhacional de Tra- 

‘bajo, y a tenor de lo dispuesto en el 
tercer párráfo  delf apartado e) del a r 
tículo 76 de la Constitución vigente, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO LEY,

Artículo único. Se ratifica el Con
venio relativo al Seguro obligatorio de 
muerte de los asalariados de las Em 
presas industriales y comerciales, de las 
profesiones liberales, así como de los 
trabajadores a domicilio y del servicio 
doméstico, adoptado en la sesión de da  
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra el año 1933, y se 
autoriza al Gobierno para que reg istre  
esta ratificación en la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones, de acuerdo 
con lo que dispone la Constitución.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934.
ISI Mlnlsttó dé Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r io l  A n q u e r a  d e  .So«io  ̂ >

Proyecto de Convenio relativo al se
guro obligatorio de m uerte de los 
asalariados de las Em presas indus
tria les y comerciales, de las p ro fe
siones liberales, así como de los t ra 
bajadores a domicilio y del servicio 
doméstico.
La Conferencia general de la O rga

nización Internacional del T rabajo de 
la  Sociedad de Naciones,

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
In ternacional del T rabajo, y  congre
gada en dicha ciudad en 8 de Junio de 
1933, en su decimoséptima reunión, 

Después de haber acordado aprobar 
d iverjas proposiciones relativas al se
guro obligatorio de muerte, cuestión 
com prendida en el segundo punto del 

: o rd e g . del día fie la .reunión,
Y después de haber acordado que di

chas proposiciones revistan la form a fie 
un proyecto de Convenio internacional, 

Adopta hoy,. 29 de Junio de 1933, el 
proyecto fie Convenio- que sigue , y que' 
habrá de ser ratificado po r los Miem
bros de la Organización Interiomal del 
Trabajo, de conform idad con las dis
posiciones de lá' P a rte  XIII del T ratado 
d e  Ver salles y de las Partes correspon
dientes fie los demás T ratados de paz.

Artículo 1.°
Todo Miembro de la Organización In 

ternacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se com prom ete a es
tablecer o á conservar un seguro obli
gatorio  de muerte, en condiciones, por 
lo menos, equivalentes a las previstas 

- en él presente Convenio.
g-,.. V ' ; Artículo 2.°

1. El seguro obligatorio  de m uerte 
se aplicará afios obreros, empleados y 
aprendices de las Em presas industria-

fies, de las Em presas comerciales y de 
fias ;profe^io!|ie¿ liberales, así como a 
lo s t  raba j ado res a domicilio y al ser
v id o  dpraéfiícp. /; •

2. Sin embargo, cada Miembro po- 
establecer en su legislación nacio-

fias^Mcepcíonés que estime necesa- 
ria s  eU;fio que r e s p e t a :

a) A los trabajadores cuya remiirie- 
ración exceda, un lim ite determ inado,

,vy en la?; legislaciones que no establez- 
can -esta excepción. general, a Jos em
pleados .qqe  ejerzan  .profesiones monfi- 
deradas habitualm ente como liberales.

b) A los trabajadores que no reci
ban rem uneración en metálico.

e) A los trabajadores joven es, m e
m ores de tina edad determ inada, y  a los 
;trabajactores que, al llegar a ser asa
lariados por prim era: vez, tengan dema- 
siada. efiad^para: cintrar,; en elmegurcL

d) A los trabajadores a doiinuLio; 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan ser asimiladas a las del conjunto 
de los asalariados.

e) A los miembros de la fam ilia del 
patrono.

f) A los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ser en su totalidad y 
por su naturaleza de corta  duración, 
no perm itan a los interesados cum plir 
las condiciones exigidas p a ra  la conce
sión de las prestaciones, así como a las 
personas que sólo realicen trabajos asa
lariados a título ocasional o accesorio.

g) A los trabajadores inválidos y 
a los titu lares de una pensión de in 
validez o de vejez.

h) A los funcionarios re tirados que 
realicen  un trabajo  asalariado, y a las 
personas que d isfruten  de una ren ta  
p rivada, cuando el re tiro  o la ren ta  
sean, po r lo menos, igual a la pensión 
de invalidez establecida por la  legis
lación nacional.

i) A los trabajadores que durante 
sus'* estudios den lecciones o estén 
ocupados, m e d i a n t e  rem uneración* 
con el objeto de ad q u irir  una form a
ción que les perm ita  ejercer una pro-* 
fesión correspondien te a dichos estu*» 
dios.

j) A los dom ésticos al servicio p e r
sonal de patronos agrícolas.

3. Además, podrán  exceptuarse de 
la obligación del seguro las personas 
cuyos supervivientes tengan derecho, 
en v ir tu d  de una ley, de un reglam en
to ó de un estatuto especial, a presta-* 
ciones, po r lo menos, equivalente en 
su conjunto a las establecidas en el 
p resen te Convenio.

4. El p resente Convenio no se apli-* 
cará a los m arinos ni a los pescadores*

A rtículo 3.°
La legislación nacional concederá* 

en las condiciones que ella determ ine,’ 
a los antiguos asegurados obligatorios 
no pensionados, una, po r lo menos* 
de las facultades siguientes: con tinua
ción volun taria  del seguro, o m ante
n im iento de los derechos m ediante 
pago regular de una p rim a  especial 
con este objeto, a m enos que estos de-» 
rechos sean m anten idos de oficio o 
que, en el caso de una m ujer casada, 
se conceda al m arido, no sujeto a la  
obligación del seguro, la posib ilidad  
de ser adm itido  en el seguro vo lun ta
rio, o torgándole así eventualm ente de-» 
recho a pensión de vejez o de vlu« 
de dad. Ó

A rtículo 4.° ^
1. El derecho a pensión podrá, no;

obstante las disposiciones del articu
lo 5,qé estar subordinado afi curapli*
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miento de un período de espera, sus
ceptible de com prender el pago de un 
número mínimo de cotizaciones, lo 
mismo a contar de la entrada en el 
seguro, que en el curso de un perío
do detérminado que preceda inmedia- 
tameiite a la realización del riesgo.

2. La duración del período de es
pera no podrá ser superior a sesenta 
meses, doscientas cincuenta semanas 
o mil quinientos días de cotización.

3. Cuando el cumplimiento del pe
ríodo dé espera comprenda el pago 
de un cierto número de cotizaciones 
durante un período determinado in
mediatamente anterior a la realiza
ción del riesgo, los períodos indem 
nizados por incapacidad temporal o 
por paro se calcularán, para el cum
plimiento del período de espera, como 
períodos de cotización, en las condi
ciones y límites fijados por la legis
lación nacional.

Artículo 5.°

1. El asegurado que dejare de es
tar sujeto a la.* obligación del seguro, 
sin haber adquirido derecho a una 
prestación que constituya la contra
partida de las cotizaciones abonadas 
én su cuenta, conservará el beneficio 
de la validez de estas cotizaciones.

2. ' Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo, con
tado tdesde la cesación de la obliga
ción del seguro/plazo que podrá ser 
variable o fijo:

a) El plazo variable no será infe
rio r al tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos des
de la entrada en el seguro, dism inui
do en los períodos que no hayan da
do lugar a cotización.
\ b) El plazo fijo no deberá, en ningún 
casó, ser inferior a dieciocho meses; 
las cotizaciones podrán invalidarse a la 
expiración de este plazo, a menos que, 
antes de dicha expiración, un mínimo 
de cotizaciones, que se determ inará 
por la legislación nacional, hubiere 
sido abonado en la cuenta del asegu
rado en virtud del seguro obligatorio 
a ; del seguro facultativo continuado. 
: ' Artículo 6.°

yEl seguro de muerte deberá com
prender el derecho a pensión, por lo 
menos, para la viuda que no se haya 
vuelto a casar y para los huérfanos 
del asegurado o pensionado fallecido.

Artículo 7.®

1. El derecho a pensión de viude
dad podrá limitarse a la viuda que ex
cediere de cierta edad o que sufra in
validez.

2. Las disposiciones del párrafo 
primero no tendrán aplicación en los 
regímenes especialmente establecidos 
a beneficio de los empleados.

. 3. El derecho a pensión de viude
dad podrá estar sujeto a la condición 
de que el matrimonio hubiere durado 
un tiempo determinado y fuere con
traído antes de cüm plir el asegurado 
o pensionado una cierta edad, o de 
convertirse en inválido.

4. El derecho a pensión podrá re
conocerse solamente cuando1, en el 
momento del fallecimiento del asegu
rado o del pensionado, no esté disuel
to el matrimonio o no se haya decre
tado la separación por culpa exclusi
va de la esposa.

5. Si varias solicitantes reclamasen 
una pensión de viudedad, el importe 
a pagar podrá lim itarse a la cantidad 
correspondiente a una sola pensión.

Artículo 8.°

1. Deberá reconocerse derecho a 
pensión a los huérfanos menores de 
una entidad determinada, cuyo límite 
no podrá ser inferior a catorce años.

2. Sin embargo, cuando se trate 
del huérfano de una asegurada o pen
sionada, el derecho -a pensión podrá 
estar subordinado a la condición de 
que la madre hubiere contribuido a 
su sostenimiento o de que fuere viu
da en el momento de su fallecimiento.

3. Corresponderá a la legislación 
nacional definir en qué casos tendrán 
■derecho a pensión los hijos que no 
sean legítimos.

ó Artículo 9.°

1. La cuantía de la pensión se de
term inará de acuerdo iq no con el 
tiempo transcurrido en e l ¡ seguro, y 
consistirá en una suma fija o propor
ción al al salario asegurado, o en un a 
suma variable según el importe de tas 
cotizaciones pagadas, r

2. La pensión . variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión sé halle 'subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a falta de un mínimo 
garantizado, com prender una suma o 
parte fija un dependiente del tiempo 
transcurrido en el seguro; cuando la 
concesión de la pensión no se halle 
subordinada al cumplimiento de un 
período de. espera; se podrá establecer 
un mínimum garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
que haya dado lugar a cotización de-: 
berá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea 
o no ésta variable conforme al tiem
po tránscurrido en el séguro¿

Artículo 10.

Las instituciones del seguro estarán 
autorizadas, en las condiciones que 
fije la legislación nacional, para con^ 
ceder prestaciones en especie con el 
objeto de prevenir, retardar, atenuar 
o curar la invalidez, a las personas 
que, a causa de la misma, reciban una 
pensión o tengan derecho ¡a ella.

Artículo 11.

1. El derecho a las prestaciones 
podrá ser objeto de caducidad 10 de 
suspensión total o parcial:.

a) Cuando el fallecimiento hubiere 
sido causado por un crimen, un deli
to o una falta intencionada del asegu** 
rado o de cualquier persona suscep
tible de adquirir derecho a pensión 
de supervivencia; • «

b) Cuando el asegurado o cualquier 
persona susceptible de adquirir dere
cho a pensión de supervivencia hu
biere obrado fraudulentamente con 
respecto a la institución del seguro.

2. La pensión podrá ser total ¡o«. 
parcialmente suspendida:

a) Mientras el interesado se halle 
enteramente a cargo de los fondos pú
blicos o de una institución de seguro 
social;

b) Cuando el interesado se niegue, 
a observar, sin motivo fundado, las 
prescripciones médicas y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
inválidos/o  se sustraiga, sin autoriza
ción y voluntariamente, a 5 la inspec
ción de la institución del seguro;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica, en metálico, ádqüi- 
rida en virtud de una ley de seguro 
social obligatorio de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedades profesionales;

d) Mientras la interesada viva m*á- 
ritalmente con un hombre, habiendo 
obtenido como viuda una pensión sin 
ninguna condición de edad ni de in
validez; ' i;,J

e) Mientras la interesada, en los; 
regímenes espéciáles para empleados,' 
disfruté de un ingreso profesional que 
exceda de una cantidad determinada.

ó : Artículo 12. .

1. Los asegurados y sqs patronos: 
deberán contribuir a la constitución 
de los recursos del seguro.

¡2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de cotizar:

a) A los aprendices y a los traban, 
jadores jóvenes menores de una edad 
dé ter min a da. *

b) A los trabajadores que no reci-< 
ban rem uneración enN metálico o que 
reciban salarios muy bajosi
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3. Podrán prescindir de la cotiza
ción patronal las legislaciones de se
guro nacional, cuyo campo de . apli
cación rebase la esfera del salariado.
, 4. Los Poderes públicos participa
rán en la  constitución de los recursos 
o de las prestaciones del seguro esta
blecido en beneficio de los asalariados 
en general o de los obreros. „

5. Las legislaciones nacionales que 
aí adoptar el presente Convenio no tu
vieran establecidas cotizaciones de los 
asegurados, podrán continuar excep
tuándolos de la obligación de cotizar.

Artículo 13.

1. El seguro será administrado 
por irfstituciones que no persigan nin
gún fin lucrativo, creadas por los Po
deres públicos, o bien por fondos pú
blicos del seguro.

2. Sin embargo, la legislación na- . 
ciónal podrá igualmente confiar la ad
ministración del seguro a instituciones 
creadas por iniciativa de los interesa- . 
dos o de sus agrupaciones, debida
mente reconocidas por los Poderes 
públicos.

3. El patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro será administrado separadamen
te de los demás recursos de la Admi
nistración pública.

4. Los representantes de los asegu
rados; participarán en la gestión de las 
instituciones del seguro en las condi
ciones determinadas por la legislación 
nacional, que podrá igualmente dispo
ner sobre la participación de los re
presentantes de los patronos y de los 
Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas, del 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo de los Po
deres públicos.

Artículo 14.

1. ' En caso de litigio respecto a las 
prestaciones, se reconocerá a los su
pervivientes d̂el asegurado o pensio
nado fallecido un derecho de recurso.

Estos, litigios serán: de la . com-: 
petencia de jurisdicciones especiales, 
integradas por Jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de la fina
lidad del seguro/ o que decidan, con 
el concurso de asesores elegidos entre 
los representantes de los asegurados y 
de los patronos.

3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en 
los regímenes que establezcan una co
tización patronal¿ al patrono.

Artículo 15.
1. Los asalariados extranjeros esta

rán sujetos a la obligación del seguro 
y al pago de las cotizaciones, en las 
mismas condiciones que los naciona
les.

2. Los derechohabientes de los ase
gurados o pensionados extranjeros be
neficiarán, en las mismas condiciones 
que los nacionales, de las prestaciones 
que resulten de las cotizaciones abo
nadas en la cuenta de esos asegurados.

3. Los derechohabientes de los ase
gurados o pensionados extranjeros, 
súbditos de cualquier Miembro obliga
do por el presente Convenio, y cuya 
legislación comprenda, por lo tanto, 
una participación financiera del Esta
do en la constitución de los recursos 
o de las prestaciones del seguro, con
forme al artículo 12, tendrán también 
derecho al beneficio de los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensión a car
go de los fondos públicos.

4. Sin embargo, la legislación na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios, me
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidas 
exclusivamente a los derechohabien
tes de los asegurados que excedieran 
de una cierta edad en el momento de 
entrar en vigor la legislación del se
guro obligatorio.

5. Las restricciones eventuales es
tablecidas en caso de residencia en el 
extranjero, sólo se aplicarán a los.pen- 
sionádos, súbditos de .cualquier Miem
bro obligado por el presente Conve
nio que residan en el territorio de uno 
cualquiera de los Miembros obligados 
por dicho Convenio, en la medida 
aplicable a los nacionales del Estado 
en que la pensión se hubiere adquiri
do. Sin embargo, los subsidios, mejo
ras o fracciones de pensión, con cargo 
a los fondos públicos, podrán no ser 
concedidos.

Articuló 16.
1. El seguro de Jos asalariados se 

regulará por la ley aplicable al lugar 
de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la con
tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdo entre los Miem
bros interesados.

Artículo 11, 1
  • • ; .........

Cualquier Miembro podrá someter 
a un régimen especial a los trabaja
dores fronterizos que tengan su lugar 
de trabajo en su territorio y su lugar 
de residencia en el extranjero. j

Artículo 18. 

v En los países que carezcan de legis

lación de seguro obligatorio de muer
te a la entrada en vigor inicial del 
presente Convenio, cualquier sistemar 
que entonces exista de pensiones nó 
contributivas se considerará ajustado 

ftal presente Convenio, si garantiza utí 
derecho individual a pensión en las 
condiciones mencionadas en los ar
tículos, 19 a 25 siguientes, ;L ;  ̂  ̂ ’

Artículo 19.

1. Tendrá derecho a peipsión; /  w.
a) La viuda que? no se vuelva á ea* 

sar y tenga, por lo , menos, dos .h ijo s , 
a su cargo. ¡ y■. i ’ r: i

b) Los huérfanos de padre y ma
dre. ’

2. La legislación nacional fijará-í 1
a) Las condiciones en que un hijo 

que no sea legítimo dará derecho a 
pensión de viudedad. ' *: / ; ? / / " . ’ /

b )‘ La edad hasta la cual un hijo 
dará derecho á pensión de viudedad, 
o teijdrá derecho a pensión de orfan -. 
dad; esta edad? sin embargo, no p o - -
drá ser inferior a catorce años. T

Ar tí culo 2 0. • < -

1. El derecho a la pensión de Viu
dedad podrá estar .subordinado a .la 
residencia en el territorio1 del Miem
bro.: ^ ;■ -• . ■ ••

aj Del marido fallecido, durante* 
un período que preceda inmediata
mente al fallecimiento. r

b) De la viuda, durante un perió: 
do que preceda inmediatamente a la 
solicitud de la pensión. .

2. El derecho a la- pensión de or
fandad podrá estar subordinado a la 
residencia del último fallecido de i loa 
progenitores en el territorio dél Miém- 
bro durante un período que /preceda 
inmediatamente al fallecimiento,
9 3. El período de residencia qn eE 
territorio del Miembro exigido para la 
viuda o para el progenitor fallecido 
se lijará por la legislación nacional, 
sin que pueda exceder de cinco, años.

Artículo 21

1. Se reconocerá derecho a pen
sión dé viudedad o de orfandad a 
todo solicitante cuyos recursos anua
les, comprendidos los de los hijos o 
huérfanos a su cargo, no excedan de 
una cantidad que fijará la legislación/ 
nacional, teniendo debidamente en 
cuenta el coste mínimo de la vida,

2. Para la evaluación de los r e cu r 
sos del interesado se elimiqgránpiQ^ 
que no excedan de un límite que f i ja  
rá la legislación nacional, /  . y /

- f '*** '

A r t í c u l o : ’ -

El tipo de la pensión. se fijará e «
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una cantidad que, añadida a los re
cursos no eliminados, resulte suficien
te para cubrir, por lo menos, las ne
cesidades esenciales del pensionado.

Artículo 23.

1, ó En caso de litigio respecto a la 
concesión de la pensión o a la deter
minación de su cuantía, se reconocerá 
a todo solicitante un derecho de re
curso."' ■ ■

2. EL recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia. ...

: -Artículo 24.

" ''” ' 1 . Las viudas y huérfanos extran
jeros, súbditos de cualquier Miembro 
Obligado por el présente Convenio, 
tendrán derecho a pensión en las mis
mas Condiciones que los nacionales.
1 2. Sin emtargo, ia legislación na
cional podrá subordinar la concesión 
dé lá ‘ pensión a un extranjero al cum
plimiento, en el territorio del Miem- 
brb? de un período de residencia que 
sólo ¡podrá exceder en cinco años, 
como máximo, al período de residen
cia establecido eri. él artículo 20.

1 ‘  ̂ ; ; Artículo^ 25;

,>1., El derecho a pensión podrá ca
ducar o suspenderse total o parcial
mente, si la viuda o la persona a cuyo 
cargo-esté el huérfano han obtenido 
o intentado obtener una pensión frau
dulentamente; *

2.:T La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras el 
interesado se halle enteramente a caé- 
go de los fondos públicos.

Artículo 26.

A reserva de lo dispuesto en el ar
ticulo 15, párrafo 5, el presente Con
venio nó se refiere al mantenimiento 
del derecho a pensión en caso de re
sidencia eri el extranjero.

Artículo 27.

Las ratificaciones oficiales del pre
sente Convenio, en las condiciones 
determinadas en la Parte XIII del Tra
tado, de Versalles y en las Partes co
rrespondientes de los otros Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secre
tario general de la Sociedad de Nacio
nes y registradas por él.

Artículo 28.

El presente Convenio sólo obligará 
a los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuya rati
ficación haya sido registrada por la 
Séereiaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio general las ratificaciones de dos 
Miembros.

En lo sucesivoj el presenté Conve
nio entrará en vigor para cada Miern- 

> bro a los doce meses de la fecha en 
que su ratificación hubiere sido re
gistrada.

Artículo 29.
Tan pronto como las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo hayan sido 
registradas en la Secretaría, el Secre
tario general de la Sociedad de Nacio
nes notificará el hecho a todos los 
Miembros de la Organización Interna
cional del Trabajo. Igualmente les no
tificará el registro de las ratificaciones 
que le fueren comunicadas posterior
mente por todos los demás Miembros 
de la Organización.

Artículo 30.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio podrá denun
ciarlo al expirar un período de diez 
años contados desde la fecha de la 
entrada en vigor inicial del Convenio 
mediante una declaración comunica
da al Secretario general de la Socie
dad de Naciones y registrada por él. 
La denuncia no surtirá efectos hasta 
un año después de haber sido regis
trada por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que ál año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no 
haga uso de la facultad de denuncia 
establecida por el presente articuló, 
quedará obligado para un nuevo pe
ríodo de diez años; en lo sucesivo, 
podrá denunciar el presente Conve
nio, al expirar cada período de diez 
años, en las condiciones establecidas 
en el presente articulo. '

Artículo 31.

Al terminar cada período de diez 
años contados desde la entrada en vi
gor del peresente Convenio, el Conse
jo de Administración de -la Oficina 
Internacional del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia: general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio y resolverá si procede 
inscribir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial.

Artículo 32. :

Si  la Conferencia adóptase un nue
vo Convenio revisando total o parcial
mente el presente, y á nienos qué el 
nuevo Convenio disponga otra cosa:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión im
plicará de ipleno derecho, y no obs
tante el artículo 30 anterior, la renun
cia inmediata del presente Convenio, 
a reserva de que el nuevo Convenio 
de revisión hubiere entrado en vigor.

b) A partir de la fecha de la en
trada en vigor del Convenio de revi
sión, el presente Convenio no podrá 
ya ser objeto de nuevas ratificaciones 
por los Miembros.

El presente Convenio continuará, 
en todo caso, en vigor, en su forma y 
contenido^ para los Miembros que lo 
hubieran ratificado y que no ratifi
quen el Convenio revisado.

Artículo 33. , ■
Los textos francés e inglés del pre

sente Convenio serán igualmente au
ténticos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente.
Vengo en admitir las dimisiones que 

como Vocales de la Comisión gestqra 
dél Consejo de íá Economía Nacional 
han presentado D. Santiago Valiente, 
D. Justino Azcárate y D. Antonio Ga- 
rrigues. '••••

Dado en Madrid a catorce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejan d ró  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a'propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Quedan exceptuadas de las formali

dades de subasta las obras de repara
ción -y' nueva instalación de la Caja 
general de Depósitos, cuya ejecución 
se efectuará por . concurso, coma ¿caso 
comprendido en el apartado tercero 
del artículo 52 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
m i *

Dado en Madrid a trece dé Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

£31 Ministro do Hacienda,
M anuel M a rra có  x  Ramón.
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El Decreto de 8 de Julio de 1931, 
que redujo temporalmente al medio 
por ciento la bonificación del uno a 
que se refería el párrafo primero de 
la Base octava de la ley de Ordena
ción bancaria, texto refundido de 24 
de Enero de 1927, dispuso que el. Ban
co de España constituiría con el im 
porte de esta reducción un fondo de 
reserva especial sobre cuya aplicación 
había de resolver el Gobierno.

Estimando el Gobierno que es llega
do el momento de hacer uso de esta 
autorización,

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Banco de Espa

ña pondrá a disposición de la Presi
dencia del Consejo de Ministros el sal
do procedente del fondo de reserva 
especial constituido con él importe de 
la reducción en la bonificación del ti
po de interés para los descuentos rea
lizados a través y por medio del re
descuento de los Bancos, banqueros y 
Sociedades de crédito, a que se refie
re el Decreto de 8 de Julio de 1931.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
N ICETO ALCALA-ZAM QRA X TO RRE S 

El Ministro ele Hacienda*
Manuel  Marracó  y R a m ó ií.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Mauricio Maliniak Fligel- 
man, polaco, el cual no podrá gozar de 
dicha concesión hasta que renuncie a su 
nacionalidad anterior, prometa fidelidad 
a la Constitución y obediencia a las le
yes y se inscriba como español en el 
Registro civil. !

Dado en Madrid a trece de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NI (JETO AECALA-ZÁM ORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
E loy  Vaquero Ca n t il l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Es propósito del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes dar so

lución a los diversos problemas de la 
primera enseñanza, simplificando los 
trámites administrativos y procuran
do que no haya Escuelas sin Maestros 
servidas a título interino o provisio
nal.

Además de ese propósito de simpli
ficación de trámites, es indispensable, 
aunque sea nuevo en la legislación es
colar de nuestro país, conceder una 
atención*y una preferencia en los tras
lados a los Máestros más capaces y de 
mejor preparación, de forma que, sin 
desatender los derechos de la antigüe
dad y del automatismo escalafonal, se 
permita y se favorezca la obtención de 
buenas Escuelas a los Maestros más es
tudiosos, aunque sean los más jóvenes. 
Con este objeto las vacantes de las po
blaciones más importantes se provee
rán, por iguales partes, en concursos 
de antigüedad y mediante ejercicios de 
oposición; eligiendo este procedimien
to, porque el concurso de méritos ca
rece en la realidad de garantías de 
justicia y de acierto.

Otro problema de solución difícil es 
el de la colocación de los Maestros de 
nuevo ingreso. Hasta la solución tran
sitoria dictada por el Decreto de 23 de 
Octubre último, para la colocación de 
los cursillistas de 1933, se destinaba 
solamente a los Maestros que proce
dían de los cursillos, o de las oposi
ciones, las Escuelas que quedaban de
siertas en los concursos de traslado. 
Como esas Escuelas eran de pueblos 
de poco censo y de difíciles comuni
caciones, y como su número no bastaba 
para cubrir el de opositores en expec
tación de destino, se daba el doble re-* 
sultado gravemente perjudicial para la 
enseñanza de que transcurría mucho 
tiempo, a veces varios años, hasta que 
quedaban colocados todos los oposito
res de cada promoción. Durante el año 
actual se hao colocado en propiedad 
Maestros de las oposiciones de 1928 y 
1931, y este pró’cedimiento‘ absurdo de 
colocación perturba a la enseñanza y 
á los Maestros; En la reforma que aho
ra se emprende se reservarán á los 
Maestros de nuevo ingreso todas las 
Escuelas que resulten vacantes después 
dé realizarse dos concursos de traslado, 
con lo cual se facilita la colocación in
mediata de aquéllos, sin dificultar tam
poco la movilización de los Maestros 
en ejercicio.

En sucesivas disposiciones se regula
rá la provisión de Escuelas por con
cursillos, traslado forzoso, reingreso, 
excedentes y consortes, afirmando el 
Ministerio sus orientaciones para que 
la frondosidad burocrática no sea da
ñosa a la enseñanza y a los intereses 
del Magisterio.

Por todo lo expuesto] de acuerdo con

el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partiibde la publica

ción de este Decreto, la mitad de las 
Escuelas vacantes en capitales de pro
vincia y poblaciones de 15.000 o más 
habitantes serán provistas por oposi
ción entre Maestros nacionales..

La otra mitad de Escuelas vacantes 
se reservarán al turno de antigüedad.

La totalidad de unas y otras vacan
tes se determinará después , de adjudi
car las que correspondan a los turnos 
de consortes, reingreso y excedentes, 
en la proporción y forma que se de
termine.

Artículo 2.° Estas oposiciones se ve
rificarán en las capitales de los Distri
tos universitarios en los meses de Ju
lio y Agosto de cada año, con arreglo 
a las normas que oportunamente se pu
blicarán, y ateniéndose a las siguientes 
bases:

A) El Tribunal estará formado por 
un Catedrático de Universidad o de 
Instituto, propuesto por el Rector del 
Distrito universitario; un Profesor o 
Profesora de Escuela Normal; un Ins
pector y una Inspectora de Primera 
enseñanza y un Maestro o Maestra na
cional, nombrados todos por la Direc
ción general de Primera enseñanza. 
Estos Maestros necesariamente han de 
ser de provincia distinta a la que per
tenezcan los Inspectores.

B) Los ejercicios serán tres: Uno 
escrito, acerca de un tema de Peda
gogía fundamental; uno oral, sobre un 
tema de Organización e'scolar y Meto
dología, y uno práctico, en el que cada 
opositor se hará cargo durante una 
hora del trabajo normal de una Es
cuela nacional.

Artículo 3.° Toda^s las vacantes de 
poblaciones inferiores a 15.000 habi
tantes serán reservadas a los Maestros 
del Grádo profesional, a las oposicio
nes o cursillos de ingreso en el Ma
gisterio, a los concursos de traslado, 
excedentes, reingreso y consortes, en 
la forma que se detallará oportuna
mente.

Artículo 4.° Podrán cambiar de des
tino, por concurso general de traslado, 
todos los Maestros nacionales en activo 
servicio que lleven tres años en sus 
actuales Escuelas, los excedentes volun
tarios que hayan cumplido el tiempo 
legal de su excedencia y obtenido el 
reingreso y los sustituidos que hayan 
terminado su sustitución, en las con
diciones fijadas en las disposiciones vi
gentes.

Quedan exceptuadqs d f la lijnitacipn 
establecida en este artículo los Maes
tros de nuevo ingreso que hayan obte-
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nido su primera Escuela com carácter 
forzoso.

Artículo 5.° La única condición de 
preferencia para la resolución de los 
concursos de traslado será el m ejor'nú
mero en el Escalafón del Magisterio.

Artículo 6.° Se convocarán dos con
cursos generales de traslado cada año: 
uno en el mes de Diciembre y otro en 
el de Mayo, con arreglo a las normas 
que oportunamente señale el Minis
terio.

Artículo 7.° Se proveerán por opo
sición o por cursillos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 3.°, todas las 
Escuelas desiertas después de celebrado 
el concurso de Mayo y las que resulten 
vacantes al resolverse este concurso.

Articulo 8.° Serán cubiertas estas 
vacantes por los alumnos del grado 
profesional que al término de sus es
tudios tengan derecho a la colocación 
en propiedad y los cursillistas u opo
sitores que adquieran el mismo dere
cho por virtud de cursillo u oposición.

Artículo 9.° La colocación de los 
Maestros por el turno de ingreso se 
hará con arreglo a las fechas en que 
hayan adquirido el derecho a la pro
piedad de la Escuela, bien por la ter
minación de sus estudios en las Escue
las Normales o por la aprobación en 
los cursillos u oposición, y dentro de 
cada uno de ambos grupos, de acuerdo 
con la lista de méritos correspondien
tes.

Artículo 10. La provisión de las Es
cuelas se hará por provincias, en se
sión pública, en forma análoga a k  es
tablecida por el Decreto de 23 de Oc
tubre para los cursillistas de 1933.

Artículo 11. Queda autorizado el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para fijar las normas de aplica
ción de esta disposición tanto en la 
provisión de vacantes por oposición 
como para los demás procedimientos 
señalados en el Decreto.

Artículo 12. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo p re
venido en este Decreto.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIC/ETO ALOALA-ZAMORA T TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F iltrerto V illalo bo s  Go n zále z.

El Decreto presidencial de 14 del 
pasado Noviembre ('Ga c e t a  del 16) ha 
dictado normas para regular la efecti
vidad de las aportaciones municipa
les ofrecidas con destino a la cons
trucción de edificios escolares.

Esa disposición ha surtido los de
seados efectos¿ pues no pocos Ayun

tamientos realizaron ya el ingreso en 
la Caja general de Depósitos; otros se 
apresuran estos días a hacerlo, y mu
chos solicitan prórroga del plazo para 
llevar a cabo la aportación.

Las razones en que se apoyan los 
Municipios para interesar la aludida 
prórroga son, en general, fundadas y 
atendibles, ya que por no conocer al
gunos al tiempo de confeccionar sus 
presupuestos la cifra de la apartación, 
no pudieron consignarla en aquéllos; 
otros, que no calcularon que dentro 
del presente ejercicio lograsen la de
seada concesión, y muchos, que la di
fícil situación económica no les per
mite arribar inmediatamente a obte
ner los fondos precisos.

Al tener que proveer la Administra
ción ante estas insuperables dificulta
des, debe también adoptar medidas re
lacionadas con las consignaciones que 
se han reservado dentro del corrien
te ejercicio, y que por no comenzar
se, por diversas causas, las obras> no 
pueden tener aplicación, y que aun 
en el caso improbable de que en los 
escasos días que restan del año se lle
vase a cabo el comienzo de obras, 
siempre habría medio legal acudien
do a las aportaciones municipales.

Por todas estas razones,
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con. el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo de treinta días 

que el Decreto presidencial de 14 del 
pasado Noviembre (G a c e t a  del 16) 
fija para el ingreso en la Caja gene
ra l de Depósitos de las aportaciones 
municipales, se entenderá prorrogado 
hasta fin del mes de Enero del próxi
mo año 1935, procediéndose por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, en los cinco prim eros días 
de Febrero siguiente, a la anulación 
de cuantas concesiones corresponda 
por la falta del mencionado ingreso.

Artículo 2.° De cuantas subastas ce
lebradas no hubiese podido en esta fe
cha darse aún la orden de comienzo 
de las obras o de las concesiones que 
por falta de. la aportación municipal 
no se hubiese anunciado las subastas, 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes acordara inmediatamente 
la baja de las consignaciones en el 
presupuesto de este Departamento que 
para el presente ejercicio estuviesen 
reservadas y las cuales, en su día, pa
sarán a Increm entar la última consig
nación fijada en cada concesión.

Artículo 3.° No habiéndose presen
tado aún los proyectos de construc
ción de Escuelas en el Ayuntamiento 
de San Sebastián, a que se refiere la 
Ley de 15 del pasado Noviembre (Ga

c e t a  del 23'), por lo cual no es po
sible autorizar la celebración de su
bastas y menos comenzar las obras 
dentro del presente ejercicio, se en
tenderá que la subvención de pesetas 
2.655.000, concedida por la menciona
da Ley, distribuida en seis anualida
des de 442.500 pesetas cada una, co
mienza a disfrutarse con ei año de 
1935.

Artículo 4.° El Ayuntamiento de 
Oviedo, al que por la Ley de 19 de 
Mayo de este año (G a c e t a  del 27), se 
concedió para cooperar a la construc
ción de Escuelas, en la ciudad y pa
rroquias que abarca el Con' ejo, una 
subvención de 1.120.000 pesetas, dis
tribuida en cuatro anualidades de pe
setas 281.000 cada una, a partir del 
corriente año, declarándose que 1 a 
aportación del Estado será equivalen* 
te al 50 por 100 del importe total de 
las obras, no podrá utilizar la anua
lidad del corriente 1934 y será dada 
de baja en los Presupuestos generales 
del Estado, porque no habiéndose ce
lebrado subastas, no pueden ejecutar
se las obras.

El Municipio adoptará inm ediata
mente acuerdo para concretar si, por 
beneficiarle más el artículo P2 del De
creto de 15 de Junio de 1934 (G a c e t a  
del 17), renuncia a la concesión he
cha por la mencionada Ley.

Artículo 5.° En el plazo de un mes, 
a partir de la publicación del Decreto 
u Orden m inisterial concediendo cons. 
trucción de edificios escolares por el 
Estado, los Ayuntamientos están obli
gados al ingreso del 50 por 100 de la 
aportación municipal que exige‘el ar
tículo 1.° del Decreto presidencial de 
14 del pasado Noviembre (G a c e t a  del 
i 6) para el anuncio de la subasta.

En caso contrario, se anulará la 
concesión, quedando a cargo de los 
Municipios, por medio de la Delega
ción de Hacienda, los gastos produ
cidos conforme al artículo 5.° del men
cionado texto legal.

Artículo 6.a Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a los 
preceptos del presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministro do Instrucción pública 
7 Bollas Artes,

F ilib é r t o  V ill a l o b o s  Go n s á l m l

En virtud del régimen especial de 
autonomía concedido a la Universidad 
de Barcelona por Decreto de 1.° de 
Julio de 1933, no son de aplicación a 
la provisión de Cátedras de dicha
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U niversidad las norm as generales 'es
tablecidas por Real decreto de 30 de 
Abril de 1915. El Patronato  de dicha 
U niversidad, de conform idad con lo 
previsto en el Estatuto de la misma, 
aprobado por Orden de 7 de Septiem 
bre de 1933, y a p ropuesta de las res
pectivas Facultades, nom bró Proféso- 
res agregados, con carácter tem poral, 
a los Catedráticos num erarios de dis
tin tas U niversidades, D. José Pascual 
Vila, D. Luis Pericot García, D. Ma
riano Bassols de Climent, D. Juan Cua- 
trecasas Arumí, D. Alberto del Casti
llo Y urrita, D. Víctor Conill Montob- 
bio y D. José Alguer Micó.

Las Fácultad'es respectivas, p o r con
ducto del Com isario general de la E n
señanza en Cataluña, se han dirigido 
a este M inisterio solicitando, po r una
nim idad, que se nom bre Fon carác te r 
definitivo' a los referidos señores Ca
tedráticos num erarios de la U niversi
dad autónom a de Barcelona.

P o r lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo Me M inistros y a propuesta 
del de Instrucción  pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se nom bra a D. José 

Pascual Vila, Catedrático num erario  
de Quím ica técnica de la Facultad  de 
C iencias; a D. Luis Perico t y García, 
Catedrático num erario  de H istoria  mo
derna y contem poránea de España de 
la Facultad de F ilosofía y L etras; a 
D. -Mariano Bassols de Climent, Cate
drático num erario  de Lengua y Lite
ra tu ra  latinas de la misma Facultad ; 
a D, Juan Guatrecasas y Arumí, Cate
drático num erario  de Patología gene
ral de la Facultad de M edicinaba don 
Alberto del Castillo Y urrita, Catedrá
tico num erario  de H istoria antigua y 
m edia de E spaña; a D. V íétor Conill 
y Montobbió, Catedrático de Gineco
logía de la Facultad  de M edicina, y  a 
D. José Alguer Micó, C atedrático nu
m erario  de Derecho civil de la F a c u l- ' 
tád de D erecho; todos ellos de la U ni
versidad de Barcelona;

A rtículo 2.° D. José Pascual Vila, 
D. Juan Cuatrecasas Arumí y D ,  Víc
to r Conill Montobbio cub rirán  desde 
luego las vacantes existentes en la U ni
versidad de Barcelona de las asigna
turas p a ra  las cuales son nom brados, 
En tanto no existan en la U niversidad 
de B arcelona Cátedras vacantes de 
{^signaturas iguales o análogas a aque
llas p ara  las que son nom brados, res
pectivam ente, D. Luis Pericot García, 
D. M ariano Bassols de Climent, don 
Alberto del Castillo Y urrita y D. José 
Alguer Micó, se aum enta en cuatro 
puestos el escalafón de Catedráticos 
de U niversidades, sirviendo de base 
para d icho- aumento, las cantidades

consignadas en el capítulo 1.°, a rtícu 
lo 1.°, agrupación 19, concepto 4.°, y 
en el capítulo 1.°, artículo  Í.°, agrupa
ción 19, concepto 10, del presupuesto 
vigente del M inisterio de Instrucción  
pública y Bellas Artes, y que el Esta
do lib raba al Patronato  de la U niver
sidad de B arcelona en concepto de 
Cátedras vacantes.

Artículo Jh° D. José Pascual Vila, 
D. Luis Pericot García, D. Juan Cua
trecasas Arumí, D. Alberto del Casti
llo Y urrita y D. Víctor Conill M ontob
bio figurarán en el escalafón* con nú
m ero duplicado m ientras no se p ro 
duzca la co rrida  de escalas p a ra  que 
queden con el núm ero que les co rres
ponda.

Dado en M adrid a trece de D iciem 
bre de m il novecientos tre in ta  y 
cuatro.
NICETO ALÜALA-ZAMORA Y TORRES 

£Q1 Mililitro de instrucción pública 
j  Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l ez .

Vacante un sueldo de 11.000 pesetas 
en el Escalafón único del personal téc- 
n icoadm inistrativo  del M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes por 
ascenso de D. Francisco Moliní Ardisa- 
na; a propuesta del Ministro de dicho 
Departam ento y de conform idad con lo 
que previene el apartado b) de la le
tra  A) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de segunda clase del M inisterio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, a 
D. Pedro María Usera Pérez, con efec
tos económicos y de Escalafón del día 
17 de Noviembre último.

Dado en M adrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos trein ta  y cua
tro. .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JB1 M inistre de Instrucción pública 
jr Bellas Artes,

F il ib e r t o  Vil l a l o b o s  Go n z á l ez .

A propuesta  del M inistro de In s tru c 
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica para 
constru ir en Guadalupe (Cáceres) un 
edificio de nueva planta, con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, p ara  nifí&s y niñas, y 
los locales correspondientes a museo 
escolar, salas de trabajos manuales, 
inspección médica y vivienda para  el 
Conserje, por su presupuesto de 286.174 
pesetas con 92 céntimos, incluidos los

honorarios por form ación del proyec
to y dirección de las obras, ascenden
tes cada uno de ellos a 5.388 pesetas 
con 23 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con tra
ta y por la cantidad de 275.398 pesetas 
con 46 céntimos, a que se eleva el p re 
supuesto de esta índole, una Vez dedu
cido de su total im porte e l de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.a La cantidad de 224.629 
pesetas con 36 céntimos a cargo dél Es
tado (incluidas las 5.388 pesetas con 23 
céntimos, que sin baja alguna ha  de 
abonar por los honorarios de dirección 
de la* obras), se satisfará con im puta
ción al capítulo cuarto, artículo ;1.°, 

* agrupación segunda, concepto único, 
subconcepto tercero, del vigente presu
puesto del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose 1.629 pe
setas con 36 céntimos (más las otras» 
5.388 pesetas con 23 céntimos, que di
rectam ente ha de soportar el mismo co
mo honorarios correspondientes a la 
form ación del proyecto) para  él actual 
ejercicio económico, y 223.000 p a ra  el 
de 1935. ‘

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntam ien
to de Guadalupe por el 20 por 100 del 
im porte de las obras, y que en princi
pio ásciende a 56.157 pesetas con 33 
céntimos, será ingresada en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición dé l a  
Dirección general de Prim era enseñan
za, en los dos plazos que señala elJDe- 
creto de 14 de Noviembre próxim o pa
sado (G a c e t a  del 16), y rem itido  el 
resguardo o resguardos al expresado 
Ministerio.

Artículo 5.° E l 50 por 100 de dicha 
aportación, o sean 28.078 pesetas con 
66 céntimos, deberá ser ingresada an
tes de procederse a la subasta de las 
obras, y el resto de la aportación, den
tro del plazo de un mes, contado a p a r
t ir  de la publicación en la Ga c e t a  de  
M a d r id  de la adjudicación definitiva 
del servicio.

Dado en Madrid a trece de Diciembre 
de mil novecientos trein ta  y cuatro. 
NIQETO ALOALA-ZAMORA X TORRE» 

El Mililitro do InatruccióH público 
7 Bol] oo Artos,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica, para 
constru ir en Aldeaoeñteíiera (Cáceres) 
un edificio de nueva planta, con desti-
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no a dos Escuelas graduadas, con tres 
Secciones cada una, para niños y ni
ñas, por su presupuesto de 163.355 pe
setas con 39 céntimos, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras?*, ascendentes câ  
da uno de ellos a 3.403 pesetas con 23 
céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 156.548 pesetas 
con 03 céntimos, a que se eleva ell pre
supuesto de esta índole, una vez dedu
cido de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3,0 La cantidad de 127.961 
pesetas con 73 céntimos, a cargo del 
Estado (incluidas las 3.403 pesetas con 
23 céntimos, que sin baja alguna ha de 
jabonar .por los honorarios de dirección 
de las obras), se satisfará con imputa
ción al capítulo cuarto, artículo 1.°, 
agrupación segunda, concepto único, 
subconcepto tercero, del vigente presu
puesto del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose 1.961 pe
setas con 73 céntimos (más las otras 
3.403 pesetas con 23 céntimos, que di
rectamente ha de soportar el mismo, co
mo honorarios correspondientes a la 
formación del proyecto) para el actual 
ejercicio económico, y 126.000 pesetas 
para el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to, de Aldeacentenera (Cáceres) por el
20 por 100 del importe de las obras, y 
que en principio asciende a 31.990 pe
setas con 43 céntimos, será ingresada 
en la Caja general de Depósitos a dis
posición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, en los dos plazos 
que señala el Decreto de 14 de Noviem
bre próximo pasado (Gaceta del 16), 
y  remitido el resguardo o resguardos 
íal expresado Ministerio.

Artículo 5.° El 50 por 100 de dicha 
Aportación, o sean 15.995 pesetas con
21 céntimos, deberá ser ingresada an
tes de procederse a la subasta de las 
obras, y el resto de la aportación den
tro del plazo de un mes, contado a par
tir de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definitiva 
del servicio.

Dado en Madrid a trece de Diciembre 
dé mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

1U Mililitro de Instrucción pública 
7 Bellas Artes,

F iliberto Villalobos Gokzález*

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Se aprueba el proyec
to redactado por la Oficina Técnica 
para consftriir en Daimiel (Ciudad 
Real), solar de la calle de la Dehesa, 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones cada una, para niños y 
niñas, por su presupuesto de pesetas 
142.257 con 44 céntimos, incluidos los 
honorarios por dirección de las obras, 
ascendentes a 3.026 pesetas con 75 
céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 139.230 pe
setas con 69 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de di
cha clase de honorarios.

Artículo 3.6 La cantidad de pese
tas 106.693 con ocho céntimos a cargo 
del Estado (incluidas las 3.026 pese
tas con 75 céntimos que, sin baja al
guna, ha de abonar por los honora
rios de dirección de las Obras) se sa
tisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, subconcepto tercero, del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 1.693 pesetas con ocho cénti
mos para el actual ejercicio econó
mico; 90.000 pesetas, para el de 1935, 
y 15.000, para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Daimiel por el 25 por 100 del 
importe de las obras, y que en prin
cipio asciende a 35.564 pesetas con 
36 céntimos, será ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, en los dos plazos que señala el 
Decreto de 14 de Noviembre próximo 
pasado (Gaceta del 16), y remitido el 
resguardo o resguardos a este Ministe
rio. ■ ,

Artículo 5.° El 50 por 100 de di
cha aportación, o sean 17.782 pesetas 
con 18 céntimos, deberá ser ingresa
da antes de procederse a la subasta de 
las obras, y el resto de la aportación, 
dentro del plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación en la Ga
ceta de Madrid de la adjudicación de
finitiva del servicio.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

BU Ministro de Instrucción públic* 
y Bellas Artes,

F iliberto  Villalobos González.

Apropuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Que se apruebe el pro

yecto, redactado por la Oficina técni
ca, para, construir en Aseó (Tarrago
na), un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres¿ secciones cada una, para niños y 
niñas, por su presupuesto de 145.060 
pesetas con 25 céntimos, incluidos los 
honorarios por'formación de proyec
to y dirección de las obras, ascenden
tes cada uno de ellos a 3.022 pesetas 
con ocho céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 139.016 pese
tas con nueve céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de 
ambas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 113.630 
pesetas con 54 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 3.022 pesetas con 
ocho céntimos que sin baja alguna ha 
de abonar por los honorarios de direc
ción de las obras), se satisfará con im
putación al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 2.a, concepto único, subcon
cepto 3.° del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 1.630 pesetas con 
54 céntimos (más las otras 3.022 pese
tas con ocho céntimos, que directamen
te ha de soportar el mismo como hono
rarios correspondientes a la formación 
del proyecto) para el actual ejercicio' 
económico; 100.000 pesetas para el 
de 1935 y 12.000 ipesetas para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Aseó por el 20 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 28.407 pesetas con 63 cénti
mos, será ingresada en la Caja general 
de Depósitos, a disposición de la Di
rección general de Primera enseñanza, 
en los dos plazos que señala el Decre
to de 14 de Noviembre próximo pasaf- 
do (Gaceta del 16) y remitido el res
guardo o resguardos al expresado Mi
nisterio.

Artícülo 5.° El 50 por 100 de dicha 
aportación, o sean 14.203 pesetas con 
81 céntimos, deberá ser ingresada an
tes de procederse a la. subasta de las 
obras, y el resto de la aportación den
tro del plazo de un mes, contado a par
tir de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definitiva® 
del servicio.

Dado en Madrid a trece de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Filiberto  Villalobos González.
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A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en San Pedro Pesca
dor (Gerona) un edificio de nueva 
planta con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, por su presupuesto de pesetas 
106.442,36, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto y direc
ción de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 2.429,18 pesetas. 

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
101.584, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole, una vez deducido de 
su total importe el de ambas clases 
de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 88.411,21 a cargo del Estado (in
cluidas las 2.429,18 pesetas que sin 
baja alguna ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras) 
se satisfará con imputación al capí
tulo 4.°, artículo 1.°, agrupación se
gunda, concepto único, subconcepto 
tercero del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 1.411,21 pese
tas (más las otras 2.429,18 pesetas 
que directamente ha de soportar el 
mismo, como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
para el actual ejercicio económ ico, y 
87.000 para el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayunta
miento de San Pedro Pescador por 
él 15 por 100 del importe de las obras 
y que en principió asciende a pese
tas 15.601,97, será ingresada en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, en los dos plazos que 
señala el Decreto de 14 de Novienú- 
bre próximo pasado (G a c e t a  del 1 6 ) , 
y remitido el resguardo o resguardos 
al expresado M inisterios:

Artículo 5.° El 50 por 100 dé di
cha aportación, o sean 7.800,98 pese
tas, deberá ser ingresada antes de 
procederse a la subasta de la¿ obras, 
y el resto de la aportación, dentro 
d e ! plazo de un ines, contado a partir 
de la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de la adjudicación, definitiva 
del servicio. r r

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIQETO ALCALA-ZAHORA X TORRES

El Ministro de Instrucción pública . 
y Bellas Artes,

F iliberto Villalobos González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

Con arreglo a lo dispuesto en la ba
se 11 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 y a las Instrucciones de la Di
rección general del Instituto de Refor
ma Agraria de 1.° de Agosto de 1933, 
en gran número de Ayuntamientos se 
ha confeccionado el Censo de Campesi
nos que ahora, modificadas las circuns
tancias sociales y pasados los apremios 
que presidieron su confección, es con
veniente revisar, no ya superficialmen
te para las altas y bajas normaíes mo
tivadas por defunciones o cambios de 
vecindad, sino más profundamente 
para dejar sin efecto inclusiones que 
se hicieron indebidamente, dando lugar 
a que figurasen en el Censo obreros 
ajenos a las actividades agrícolas, y pa
ra efectuar inclusiones que también sin 
justa causa dejaron de hacerse.

Al mismo tiempo que la conveniencia 
de esta revisión, surge la necesidad de 
que en los Ayuntamientos donde aún 
no se confeccionó el Censo, procedan 
la Juntas provinciales a su rápida y 
exacta formación, para lo cual se ha 
creído conveniente facilitar su labor 
mediante nueva organización de las 
Juntas municipales, que con las debi
das garantías de imparcialidad, por es
tar en ellas representados los diversos 
intereses afectados por la Reforma 
agraria, puedan realizar en breve plazo 
los trabajos preliminares de confección 
del Censo, a fin de que una vez resueltas 
las reclamaciones formuladas y apro
bados definitivamente los de cada Mu
nicipio, disponga el Instituto de un ele
mento tan esencial e indispensable para 
la aplicación de la Ley.

Por otra parte, las finalidades perse
guidas por la ley de Reforma agraria 
exigen que el Genso de Campesinos sea 
reflejo fiel de la realidad y que, por 
tanto, intervenga en su formación" la 
política o Ja. bandería sindical.

Por lo expuesto, de acuerdó con el 
Consejó de Ministros y a propuesta del 
dé Agricultura, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Censo de Campesi

nos, establecido en la base l í  de la 
Ley de 15 de Septiembre dé 1932, es
tará dividido en los cuatro gruipos. si
guientes:
 ̂ á) Obreros agrícolas y ganaderos,- 

propiamente dichos, o sea campesinos 
que río labren ni posean porción alguna 
de tierra. .

b) Sociedades obreras de campesi
nos, legalmente constituidas, siempre 
que lleven más de dos años de exis
tencia- ' • -

c) Propietarios que satisfagan no 
más de 50 pesetas dé cóñtfibúcion anual 
por tierras cultivadas directamente, o  
no más de 25 por las que lúyan cedi
do en arrendamiento.

d) Arrendatarios o apárcelos que 
exploten hasta diez hectáreas de seca- 
no o una ¡de regadío.

Artículo 2.° Para figurar en el Cen
so los comprendidos en los grupos a>-
c) y d) del articuló áríteríóiy débéraá 
reunir las condiciones siguientes:

1.a Ser vecinos de la localidad ó  lle
var residiendo en ella más de seis meses.

2.* Haber cumplido la edad de -die
ciséis dios.

Artículo 3.° ■ Sé entiende por obrero 
agrícola o ganadéró^a los efectós de 
su inclusión en el grupo a) del Censo 
de Campesinos; al qTie liabitualmerí’te*¿é 
dedica a trabajos del campo por cuenta 
ajena y mediante salario. ’ ■ -  **•

Se considerará habitual él trabajó, 
cuando constituya la principal actividad 
económica del trabajador: ' " T ' ' ' —

En ningún caso se comprenderá em- 
tre los obreros agrícolas o ganaderos 
sin tierra a los que paguen contribu
ción industrial.- ;  ̂ ^

Artículo 4.° Unicamente se incluid 
rán en el Censo como Sociedades obre
ras de campesinos las que con tal 
carácter se hallen inscritas en la De
legación de Trabajo correspondiente 
y tengan su dom icilio en el término 
municipal a que el Censo se refiera;

Artículo 5.° A los eiectos del apar? 
tado c) del artículo 1.°, y para el ca
so ide que un propietario contribuya 
pór tierras llevadas directamente, y, 
a la vez, por otras: que haya cedido 
en arrendamiento, no podrá exceder 
el total de la contribución rústica qué 
pague de la cantidad de 50 pesetas* 
computándose por -su doble valor la 
que satisfaga por las tierras cedidas 
en arrendamiento. - . v ,

A los efectos del apartado d) del 
citado artículo, y para el caso de que 
un arrendatario o aparcero explote 
tierras de secano y  regadío conjun? 
tamente, se computará cada unidad de 
regadío por 10 unidades de secano, y; 
en ningún caso podrá exceder la can
tidad ide tierras explotadas de 10 hec
táreas.

Artículo 6.° Cuando un pequeño 
propietario sea a la vez arrendatario, 
se incluirá en el grupo del Censo en 
el que, a juicio de la Junta, corres-* 
ponda hacerlo más propiamente, con
signando en la oportuna inscripción 
su doble cualidad.

Artículo 7.° La formación del Cen
so de Campesinos, conforme a lo dis
puesto en la Base 11 de la lé'y de Re? 
forma agraria, compete ¿ Jas Juntas 
pro vin cí áles¿ las dicho Air,;
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serán auxiliadas por las Juntas m u n i
cip a les que por el presente D ecreto se 
organizan.

Estas J*ntas m u n icip a les se co n sti
tuirán c¿n el A lcalde, que las p resid i
rá, y con cuatro V ocales: uno por 
c a d a  uno de los grupos a), c) y d), 
que form an parte del Censo, y otro, 
propietario de fincas rústicas. Actua
rá con voz, pero sin voto, com o Se
cretario de la Junta, el que lo sea del 
Apuntam iento.

Artíasdo 8.c El nom bram iento de 
lo s  V ocales se hará d irectam ente por  
el Juez m un icip al resp ectivo , d eb ien 
do recaer: el de prop ietario  de fin
cas rústicas, en uno de los tres m a
yores contrib u yen tes por tal co n cep 
to, con resid en cia  efectiva  én el tér
m in o  m unicipal, y el de los represen
tantes de los grupos a), c) y d), en  
in d iv id u os en quienes concurran las 
circu n stan cias necesarias para deter
m inar su in clu sión  en los m ism os.

Si no hubiere personas que hayan  
de estar com p rendid as en alguno de 
los tres citad o s-gru p os, se designará  
un Vocal co rrespon diente del grupo  
m ás num eroso; caso de no haberlas 
m ás que de las p erten ecien tes a un 
sólo grupo, de éste saldrán los tres 
V ocales.

Será co n d ic ión  precisa  para ser 
nom brado Vocal, tener más de cua
renta años y  saber leer y escrib ir.

,D e l nom bram iento de V ocales dará 
co n ocim ien to  por escrito el Juez m u
n ic ip a l a los in teresados y al A lcalde- 
P resid en te de. la Junta, en el m ism o  
día de haberlos realizado o, a lo. más, 
én el sigu iente. En el m ism o plazo, y 
por m edio de anuncios que se fijarán 
en  los tablones de ed ictos del Juzga
do y  de la Casa C onsistorial, se ha
rán p ú b licos d ich os nom bram ientos.

A rtículo 9.° El cargo de Vocal de 
la  Junta m u n icip al del Censo cam p e
sin o  es gratuito, durará cin co  años y  
no podrá ser renunciado más que por 
exced er el nom brado de los setenta  
años de edad o por hallarse afectado  
de im p osib ilid ad  fís ica  perm anente, 
justificada por certificación  facu lta
tiva.

Las vacantes que se produzcan por  
d efunción , cam bio de vecin d ad  o re
sid en cia , exclu sión  del Censo, o por  
renuncia  con justa causa, serán pues
tas en conocim ien to de la Junta p ro
v in c ia l por el P residente de la m u n i
cip a l, para que por aquélla se ordene  
al Juez respectivo que proceda al 
nom bram iento de los sustitutos, en la  
form a determ inada por el artículo an
terior. Los nuevos Vocales 'desem pe
ñarán su com etido durante el tiem po  
que faltare a los sustitu idos para com 
p letar los cin co  añps de su gestión .

Para la renovación  quinquenal de 
V ocales, los P resid en tes de las Juntas 
provin cia les, en la prim era idecena del 
m es de D iciem b re corresp on d ien te, or
denarán a los Jueces m u n icip a les que 
procedan a hacer los nom bram ientos  
oportunos, según las norm as de este 
Decreto, dentro de la segunda decena  
del m ism o m es, con el fin de que la 
nueva Junta quede con stitu id a  el día  
1.° de Enero del año sigu iente.

Artículo 10. Contra el nom bra
m iento de Vocales hech o por el Juez 
m u nicipal, podrán alzarse los que se 
crean p erju d icados por él, ante la 
Junta p ro v in cia l respectiva, dentro de 
los cin co  días s igu ientes al de haberse  
hecho público  el nom bram iento en la 
form a determ inada por el artícu lo 8.°, 
cuando el Censo estuviera ya form ado,- 
y en otro caso, en e l de los c in co  días 
sigu ientes al de haber sido declarado  
defin itivo el Censo.

La alzada no podrá fundarse en m ás  
causas que en las de no figurar el Vo
cal en el grupo a que represente o en 
tre los tres m ayores contribuyen tes  
por rústica, cuyos extrem os se acre
ditarán con certificación  librada por  
el Secretario del A yuntam iento, la que 
se acom pañará al escr ito  de alzada, 
que deberá ser presentado ante la Jun
ta m unicipal y rem itido por ésta a la 
p rov in cia l dentro del segundo día.

La Junta p ro v in cia l en los cin co  
días s igu ientes al de la recep c ión  de 
la alzada resolverá ésta, sin  ulterior  
recurso.

A rtículo 11. C om unicado al A lcal
de por el Juez m un icip al el nom bra
m iento de los V ocales, procederá aquél 
a citarlos para la co n stitu ción  de la 
Junta, señalando al efecto  día y hora, 
dentro de los tres siguientes^ para la  
celebración  del acto, que tendrá lugar 
en la Casa C onsistorial.

R eunidos los Vocales bajo la p resi
d en cia  del A lcalde y  con asisten cia  
del Secretario, por e s t e . ú ltim o se 
dará lectura al presente D ecreto, a la 
com u n icación  de la Junta p ro v in cia l 
ordenando la con stitu ción  de la Jun
ta m u n icip al y a los nom bram ientos  
de Vocales cursados por él Juez m u
n ic ip a l. Acto segu ido el A lcalde-P re
sid en te dará posesión  a los Vocales y 
declarará constitu ida definitivam ente  
la Junta, si contra el nom bram iento  
de los últim os n o .s e  hubiere in ter
puesto recurso o si los interp uestos  
110 afectaren  más que a uno o dos de 
los nom brados. Si afectasen  a m ayor  
núm ero, la constitu ción  de la Junta se 
entenderá provision al. Y citando para 
la  próxim a, se levantará la sesión .

De ella se extenderá la corresp on 
diente acta por e í  Secretario y se fir

mara por todos los asistentes, rem i
tién d ose cop ia  certificada de la m is
ma a la Junta p ro v in cia l en el s igu ien 
te día.

A rtículo 12. La Junta celebrará se
sión, previa convocatoria  de su P re
sid en te, siem pre que éste lo estim e  
n ecesario  o lo so lic iten  dos Vocales 
de ella, por lo m enos.

N o podrá funcionar legalm ente sin  
la asisten cia  de su P residen te y de dos 
V ocales.

Los acuerdos se tom arán por m ayo
ría de votos, y en caso de em pate d e
cid irá  el del P residen te.

La no asisten cia  de los V ocales a 
las sesion es sin causa justificada p o 
drá ser corregida con m ulta de 25 p e
setas, im puesta por el Instituto de 
Reform a Agraria a propuesta del P re
sid en te de la. Junta provincia l.

Artículo 13. E l Alcalde será susti
tuido en sus funciones de Presidente  
de la Junta m unicipal por el que legal
mente debe sustituirle en la Alcaldía, 
cuando se hallare im posibilitado de 
asistir a las sesiones de aquélla.

A rtículo 14. Los A yuntam ientos su 
m inistrarán a las Juntas m unicipales  
del Censo cam p esino el local y  el m a
terial necesario para su funcionam ien
to, y el Alcalde fijará como mínimo dos 
horas diarias para que esté abierta al 
público la Secretaría de la Junta, cui
d á n d o le  que aquéllas no coincidan con  
la jornada agrícola dê  la localidad.

Artículo 15. La inscripción en el 
Censo de C am pesinos es obligatoria.

Las Juntas m unicipales incluirán en 
el de cada pueblo a cuantos pertenez
can a los grupos indicados en el ar
tículo 1.° y reúnan las condiciones exi
gidas por el presente Decreto.

Artículo 16. En los pueblos en que el 
Censo haya sido formado con arreglo  
a las instrucciones de la D irección g e 
neral del Instituto de Reform a Agraria  
de 1.° de A gosto de 1933, se procederá  
a su rectificación, con arregló a las d is
posiciones del presente Decreto.

En aquellos otros en que todavía se . 
halle sin formar, se procederá á su in 
m ediata co n fecció n  tan pronto com o  
las Juntas m unicipales queden consti
tuidas.

Artículo 17. Para la form ación del 
Censo de C am pesinos en aquellos  
A yuntam ientos en los que aun no se 
haya co n feccion ad o , las Juntas m uni
cip a les observarán las s igu ientes re
glas:

1.a En el prim er día hábil del mes 
de Enero, por m edio de pregones o 
bandos fijados en los sitios dé costum 
bre, según los usos locales, se anuncia
rá al público que se va a proceder a 
form ar el Censo de Cam pesinos, y  que
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los que se crean con derecho a figurar 
en él podrán solicitarlo verbalmente, 
o por escrito, de la Junta municipal, 
hasta el día 20 del expresado mes.

2.a Durante el plazo anteriormente 
indicado, la Junta, con vista del padrón 
municipal de vecinos y residentes de 
la localidad, de las listas y repartimien
tos de la contribución por rústica y, en 
general, de cuantos documentos y ante
cedentes útiles para el caso obren en 
el Ayuntamiento, irá haciendo la clasi
ficación de los grupos a que se refiere 
el artículo 1.°, y empezará a confeccio
nar, por triplicado, las correspondien
tes listas del Censo; las que dejará ter
minadas, con las inclusiones que a ins
tancia de parte procedan, en los últimos 
once días del mes de Enero.

3.a. Terminada la confección de las 
listas, se expondrán éstas en el tablón 
de anuncios.de la Casa Consistorial, por 
término de diez días, a fin de que, du
rante los cinco siguientes, los que se 
consideren agraviados por. inclusiones 
o exclusiones indebidas puedan formu
lar la correspondiente reclamación an-, 
te la Junta confeccionadora.

-4A -La,fijación de las listas en el ta_. 
blón de anuncios se avisará con veinti
cuatro horas de anticipación, por lo 
menos, en la forma determinada en la 
regla primera, y su exhibición al públi
co, durante el término establecido en la 
regla anterior se acreditará por certi
ficación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, con el visto bueno del 
Alcalde, 'extendida a l final de las listas.

Artículo 18. Trancurrido el plazo 
para presentar las reclamaciones. y 
las impugnaciones, a éstas, en su caso, 
la .Junta municipal, dentro de terce
ro día y en pliego certificado, remiti
rá a -la Junta provincial los tres ejem
plares de las listas, juntarnente con las 
reclamaciones formuladas.

Guando las reclamaciones sobre in
clusiones o exclusiones indebidas 
afecten a persona distinta del recla
mante, s e le dará rw conocimiento. de 
ella en el mismo día de haber sido 
presentada, m ediante oficio suscrito 
por el Presidente de la Junfa municL 
pal, en el que se le advertirá del de
recho a impugnar por escrito, con las , 
alegaciones y  pruebas que estime per
tinentes, la reclamación producida, , 
dentro del término de cinco días.

Artículo 19. Los escritos en que 
se_ formulen las reclamaciones e im
pugnaciones a que se refieren los dos 
artículos precedentes, serán dirigidos 
a la Junta rovincial; y deberán ser 
presentados en la Secretaría de la 
Junta municipal dentro del plazo re
glamentario,

Por la presentación del escrito se

dará el oportuno recibo firmado por 
el Secretario, haciendo constar en él 
la fecha en que aquélla ha tenido lu-
gar.

Artículo 20. Las Juntas provin
ciales résólverán las reclamaciones 
contra la formación del Ceníso, den
tro de los quince días siguientes al de 
haberse recibido éstas, notificando 
sus acuerdos a los interesados por 
conducto de lás Juntas municipales, 
con la advertencia del derecho a in
terponer recurso para ante el Instituto 
de Reforma Agraria, dentro de los 
cinco días siguientes al de la notifi
cación, mediante escrito que podrá 
ser presentado, indistintamente, ante 
la Junta municipal o ante la provin
cial. De estos escritos se dará recibo 
por el respectivo Secretario, en la 
forma determinada por el articuló 
anterior. ,

Vencido el término para interpo
ner recurso contra las resoluciones 
notificadas, la Junta municipal re 
mitirá a la provincial los que se ha
yan presentado, acompañando rela
ción de las resoluciones que no hayan 
sido recurridas.

Artículo 21. Si las resoluciones de 
las Juntas provinciales quedasen fir
mes por no haber sido recurridas, se 
procederá a rectificar los tres ejem
plares de las listas mediante las inclu
siones y exclusiones decretadas, y, una 
vez: verificadas éstas, se dictará acuer
do declarando definitivo el Censo.

Dicho acuerdo se extenderá en ca
da uno de los tres citados ejemplares, 
el que quedará como, original para su 
archivo y conservación en poder de 
la Junta provincial. ;¡

E n los otros dos ejemplares se ex
tenderá por el Secretario de dicha 
Junta, una certificación del repetido 
acuerdo, remitiéndose uno de ellos al 
Instituto de Reforma Agraria y. el otro, 
a la correspondiente Junta municipal.

.Artículo 22, Si se hubiese, entabla
do recurso contra alguna de las reso
luciones de la Junta provincial, ésta 
lo remitirá con la reclamación origen 
del mismo y uno de los ejemplares de 
las listas confeccionadas pop la, junta 
municipal, al Instituto de Reforma 
Agraria, el que los, resolverá y deyol-, 
verá a la Junta de su procedencia para 
que, con notificación al interesado, 
proceda a su ejecución en la fqrrna 
prescrita, por el artículo anterior.

Contra la resolución del Instituto no 
se dará recurso alguno.

Artículo 23. La rectificación del 
Censó dé Campesinos se verificará 
anualmente en el mes de Enero, ob
servándose lo prevenido en los artícu
los 17 al 22 en cuanto a la publica
ción de anuncios, peticiones dé in - .

clusión, exposición de listas, reclama* 
clones y tramitación y resolución de 
éstas.

La rectificación no se limitará a ve
rificar las inclusiones y exclusiones 
solicitadas por los interesados, sino 
qué se extenderá a realizar nna ver
dadera revisión del Censo, para ver 
si en las personas que en él figuran 
siguen concurriendo las circunstan
cias que determinaron su inclusión, 
así como si en las que quedaron fue
ra de él se dan las condiciones preci
sas para incluirlas, con objeto de dar 
las tajas y las altas correspondientes 
en el mismo, como consecuencia de 
dicha revisión.

Artículo 24. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, los cam
pesinos qüe no se hallen incluidos en 
el Censo, en cualquier tiempo, podrán 
solicitar su inclusión directamente de 
la Junta provincial, la que, previo in
forme, que solicitará de la municipal, 
resolverá lo que estime procedente.

De igual modo, deberán ser dadas 
de baja en el Censo por la Junta pro
vincial, a propuesta de la municipal, 
las personas naturales fallecidas y las 
Sociedádes disueltas en el intervalo 
comprendido entre dos rectificaciones 
anuales.

Las resoluciones de las Juntas pro
vinciales en estas materias serán re
curribles por los interesados en la for
ma determinada por el artículo 20.

Artículo 25. Para la formación de 
los nuevos Censos, así como para la 
rectificación de los existentes, se utili
zarán los modelos aprobados por el 
Instituto de Reforma Agraria, supri
miendo los complementos de dichos 
modelos.

Artículo 26. El incumplimiento por 
las Juntas municipales o por las Auto- x 
ridades que se mencionan en este De
creto, de las órdenes emanadas del Ins
tituto de Reforma Agraria o de las 
Juntas provinciales, será sancionado, 
previa propuesta e informe de éstas, 
con multa de 25 a 100 pesetas por la 
primera vez y con el doble en caso de 
reincidencia, que impondrá el referido 
Instituto.

Artículo 27. Quedan derogadas las 
Instrucciones de 1.° de Agosto de 1933, 
dictadas por la Dirección general de 
Reforma Agraria, para la formación 
del Censo de Campesinos.

ARTÍCULO ADICIONAL
Las Juntas provinciales agrarias, tan 

pronto como en el respectivo Boletín 
Oficial aparézca publicado el presénte 
Decreto, oficiarán a los Jueces munici
pales de sil territorio, para que proce
dan inmediatamente a verificar los 
nombramientos dé Azocales de la Junta
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¡municipal en la forma (prevenida por 
el artículo 9.° de este Decreto.

Igualmente se dirigirán a todos los 
Alcaldes para que, como Presidentes 
natos de las Juntas municipales, pro
cedan a constituirlas, en cuanto les sea 
comunicado el nombramiento de Voca
les, ateniéndose a las prescripciones 
del artículo 11.

Las Juntas provinciales comunicarán 
al Instituto de Reforma Agraria haber 
cursado las comunicaciones anterior
mente citadas, como igualmente la cons
titución de las Juntas municipales, se
gún vaya teniendo conocimiento de 
éstas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En aquellos Ayuntamientos en que, 
por no estar constituidas las Juntas 
municipales en 1.° de Enero de 1935, no 
se pudieran empezar las operaciones de 
formación y rectificación del Censo de 
Campesinos el primer día hábil del ex
presado mes, comenzarán éstas tan 
pronto como las Juntas se hubieren 
constituido, dándose para cada opera
ción el número de días que comprenden 
los plazos fijados en el artículo 17.

Dado en Madrid a trece de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO
DECRETOS

El Decreto de 22 de Junio último 
establece "el régimen de contingentes, 
previsto por los de 23 de Diciembre 
de 1931 y  15 de Noviembre y 26 de 
Diciembre de 1933, para las im por
taciones de material eléctrico afora
do por la partida 622 del vigente 
Arancel de Aduanas para la Penínsu
la e islas Baleares.

Por Decreto de 21 de Noviembre 
próxim o pasado, que señala normas 
generales con objeto de refundir to
das las disposiciones que regulan la 
materia, toda vez que se considera de
finitivamente implantado en nuestro 
país el régimen de contingentes a la 
importación, se establece en su artí- 
jculo 6.° que los contingentes se fija
rán por períodos no inferiores a un 
año.

Teniendo en cuenta la época del 
año en que nos encontramos, es lle
gado el momento de señalar cuál ha 
de ser el cupo que rija durante el 
próxim o 1935, con el fin de evitar 
cualquier posible paralización que, 
caso. ¡contrario,, pudiera producirse en

el com ercio exterior de tal mercan
cía.

En consecuencia de todo lo que 
antecede, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El contingente para 

la importación de material eléctrico 
para todo el año 1935 se establece 
sobre la misma base señalada en el 
Decreto de 22 de Junio último.

Artículo 2.° En atención a lo dis
puesto en el artículo precedente, la 
cifra de importación para el año 1935 
será la de 2.050 quintales métricos.

Artículo 3.° La Comisión Intermi
nisterial de Comercio Exterior reali
zará la distribución de este cupo por 
países de origen, atendiendo los com
promisos que se deriven de los Acuer
dos comerciales vigentes concertados 
por España y de los que en lo suce
sivo puedan desprenderse de las ne
gociaciones que a tai fin se lleven a 
término con los países extranjeros.

Artículo 4.° ¡Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán 
cuantas disposiciones se  estimen 
oportunas para el mejor cumplimien
to de lo preceptuado en el presente 
Decreto.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Industria y Comercio, 

A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a ,

El Decreto de 22 de Junio último es
tablece el régimen de contingentes pre
visto por los de 23 de Diciembre de 1931 
y 15 de Noviembre y 26 de Diciembre 
de 1933, para las importaciones de 
chapas perforadas de hierro y  acero 
tarifadas por la pártida 268 de los vi
gentes, Aranceles de Aduanas para la 
Península e islas Baleares.

A fin de evitar la consiguiente para
lización de aquellas industrias naciona
les que utilizan las chapas de hierro 
y acero como materia prima para sus 
elaboraciones, paralización que surgi
ría indefectiblemente de no establecer
se con la anticipación necesaria los cu
pos para el próximo año, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° El contingente sobre la 

importación de chapas perforadas de 
hierro y acero tarifadas por la par
tida 268, se establece para el próximo 
año 1935 sobre la misma base fijada 
en el Decreto de 22 de Junio último.

Artículo 2.° En atención a lo dis
puesto en el artículo precedente, la ci
fra de importación para el año 1935 se 
señala en la cuantía siguiente:

Partida 268: 12.279 quintales métri
cos (promedio años 1931 a 1933).

Artículo 3.° De acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión interministerial 
de Comercio Exterior, queda exceptua
da del contingente previsto por el pre
sente Decreto la chapa magnética que 
por llamada de adeudo del Repertorio 
de los Aranceles de Aduanas se tarifa 
por la ¡partida 262, sin que esté conte
nida expresamente en la nomenclatura 
arancelaria de dicha partida 262.

Artículo 4.° La Comisión interminis
terial de Comercio Exterior, en cum
plimiento de lo dispuesto por la legis
lación vigente sobre la materia, proce
derá a señalar el cupo por países de 
origen que a cada nación pueda co 
rresponder dentro del contingente, te
niendo presente los Acuerdos com er
ciales vigentes y los compromisos que 
de futfiras negociaciones puedan de
rivarse.

Artículo 5.° El Ministro de Industria 
y Comercio queda autorizado para dic
tar cuantas otras disposiciones estime 
necesarias para el mejor cumplimiento 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 22 de 
Junio de 1934, inserto en la G a c e t a  
del 24 del mismo mes, continúa so
metido a régimen de contingentes la 
importación de las motocicletas tarifa- 
das por la partida 722 del vigente 
Arancel de Aduanas.

Cercano el comienzo del año 1935, 
es im prescindible la fijación del cu
po global de importación de los repe
tidos productos de acuerdo con la le  ̂
gislación vigente y de modo especial 
con  el Decreto de 2¡1 de Noviembre 
pasado, que unifica las disposiciones 
de carácter general que deben ser apli
cadas a los contingentes.

Y, según determina el citado Decre
to, el cupo global debe ser fijado por 
período no menor de un año. 1

En vista de cuanto antecede y a pro
puesta del Ministro de Industria y Co-> 
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.•  El cupo de importa

ción de motocicletas durante el año 
1935 se calcula sobre la misma base 
fijada por el Decreto de 22 de Junio*
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Artículo 2.° De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo precedente, la 
cantidad cuya importación podrá au
torizarse durante el año 1935 será la 
siguiente :

“Partida número 722, 96.031 kilos.” 
Artículo 3.° De acuerdo con las 

disposiciones legales, la Comisión in
terministerial de Comercio Exterior 
realizará la distribución del cupo se
ñalado por países de origen, teniendo 
en cuenta los compromisos derivados 
de los Acuerdos comerciales concerta
dos por España y de las negociaciones 
ífee puedan realizarse.

Artículo 4.° El Ministerio de In
dustria y Comercio queda autorizado 
para dictar las disposiciones necesa
rias para el mejor cumplimiento de 
cuanto en este Decreto se previene.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

Uno de los problemas que más di
rectamente afectan a la producción 
chacinera nacional es el de la depre
ciación del tocino producida, induda
blemente, por su menor utilización y 
por la abundancia con que lo poseen 
las reses nacionales.

El dilema que tiene planteado nues
tra ganadería porcina consiste en de
dicar sus reses en menor escala a la 
matanza o colocar para el consumo una 
cantidad tan grande de tocino que di
fícilmente puede absorberla el mercado 
indígena. Y la solución de dedicar me
nos cabezas de ganado a la matanza 
llevaría aparejada una disminución en 
la obtención de jamones, mercancía es
pañola de creciente demanda por parte 
de los mercados extranjeros y del pro
pio mercado interior.

Hasta hace poco tiempo nuestra ex
portación de tocino era abundante, re
flejando las cifras estadísticas una baja 
considerable que, referida exclusiva
mente a los tres últimos años,' se tra
duce en la mitad de exportación en 
1933 con referencia a 1931, y en mu
cho mayor descenso durante los pri
meros meses de 1934.

Por otra parte, la importación crece 
considerablemente. Estos dos fenóme
nos unidos conducen a una crisis gra
ve de la producción chacinera, que 
añadidos a la pérdida de mercados ex
tranjeros y a la invasión que en el 
suyo natural, que es el interior, se pro
voca por otros países, han forzado al 
Gobierno a estudiar el caso con deteni
miento, sometiéndolo a informe de la

Comisión Interministerial de Comercio 
Exterior, que, de acuerdo con la peti
ción formulada, se ha pronunciado en 
sentido favorable a la misma.

Atendiendo a tales razonamientos y 
a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha de 

publicación del presente Decreto que
dará contingentada la entrada en Es
paña de tocino de cerdo ytflemás mer
cancías tarifadas por la partida 1.326 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
para la Península e islas Baleares.

Artículo 2.° El contingente que se 
establece para el año 1935 se cifra en 
la cantidad de 2.934 quintales métricos, 
equivalente a las importaciones de ta
les mercancías efectuadas durante el úl
timo año de 1933.

Artículo 3.° Desde el día siguiente 
al de la fecha de publicación del pre
sente Decreto hasta el 1.° de Enero de 
1935 la importación de los productos 
que por él se contingentan se estimará 
prohibida.

Artículo 4.° La Comisión Interminis
terial de Comercio Exterior procederá, 
en el .plazo más breve posible, a efec
tuar, si así lo estima conveniente, la 
distribución del cupo global señalado 
por el presente Decreto entre los dis
tintos países extranjeros proveedores 
de tal mercancía, de acuerdo coin las 
normas que nuestra legislación desig
nará.

Artículo 5.° Quedan exceptuadas del 
régimen de contingente y de prohibi
ción, señalados en el presente Decreto, 
las mercancías que hubieran salido de 
origen para España con fecha anterior 
a la del día siguiente a la de su publi
cación, a cuyo fin se regirá para la 
comprobación de la fecha de salida: en 
las procedencias directas, la del visado 
consular de manifiesto, y en las indi
rectas, la del conocimiento directo para 
España.

En el tráfico terrestre, así como en 
el transporte continuado mixto, regirá, 
a iguales fines, la fecha de la carta de 
portero talón de ferrocarril, con la 
condición de que, mediante documenta
ción de origen, conste España como na
ción de destino y quede debidamente 
comprobada la continuidad fiel trans
porte.

Tampoco se aplicará el régimen de 
contingente a las mercancías pendien
tes de despacho en las Aduanas, ni a 
las que se encuentren disfrutando al
macenaje, siempre que sus despachos se 
soliciten para consumo dentro de los 
ocho días laborables siguientes al de la 
inserción del presente Decreto en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

La admisión y eficacia de estas jus
tificaciones queda sometida al recorio* 
cimiento de su validez por parte de las 
Administraciones de la Renta de Adua
nas y condicionada a que se solicite y 
presente dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la publica
ción de este Decreto.

Artículo 6.° El Ministro, de Indus
tria y Comercio queda autorizado para 
dictar cuantas disposiciones e s t i me  
oportunas para el mejor cumplimiento 
del contenido del presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o zc o  B a t is t a

El Decreto de 22 de Junio último 
establece el régimen de contingentes 
previsto por los de 23 de Diciembre 
de 1931 y 15 de Noviembre y 26 de 
Diciembre de 1933 para las importa
ciones de jabones perfumados y ésen-* 
cias sin alcohol, tarifados por las par-* 
tidas 817 y 826 de los vigentes Aran  ̂
celes de Aduanas, para la Península 
e islas Baleares.

A fin de evitar la consiguiente pa
ralización del comercio de esencias y¡ 
jabones, que se produciría de no es
tablecerse con la anticipación nece
saria los cupos para el año próximo.

A propuesta del Ministro de Indu«-¡ 
tria y Comercio, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en 'decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El contingente sobre 

la importación de esencias sin alcor 
hol y jabones perfumados, tarifados 
por las partidas* 826 y 817, se estable
ce, para el próximo año de 1935, so
bre la misma base fijada en el Decre-¡ 
to de 22 de Junio último.

Artículo 2.° En atención a lo dis-, 
puesto en el artículo precedente, las 
cifras de importación para e 1 año 
1935 s e señalan eii 1 a cuantía sU 
guíente:

Partida 817, 11.662 kilogramos. Pro
medios años 1931-1933.

Partida 826, 45.013 kilogramos. Pro
medios años 1931-1933.

Artículo 3.° La Comisión intermi
nisterial de Comercio exterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
legislación vigente sobre la materia* 
procederá a señalar el cupo por paí
ses fie origen que a cada naciórí piíe* 
da corresponder dentro del contin
gente, teniendo presentes los Acuér-* 
dos comerciales vigentes y los * com- 

. promisos que de futuras negociación 
nes puedan derivarse.
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Artículo 4.° Los comerciantes e in

dustriales que deseen efectuar duran
te el próximo año operaciones de im
portación d e mercancías sometidas 
por el presente Decreto a régimen ide 
contingentes, deberán cumplir los pre
ceptos que por el Ministerio de In
dustria y Comercio se dicten, tenien
do presente que, para gozar del cupo 
de importación para cualquiera de las 
partidas contingentadas, será necesa
rio que las solicitudes de importación 
y documentación correspondiente se 
contraigan, por separado, a cada una 
de las partidas cuya importación pre
tenda realizarse.

Artículo 5.° El Ministro de Indus
tria y Comercio queda autorizado pa
ra dictar cuantas otras disposiciones 
estime necesarias para el mejor cum
plimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JBl Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 22 de 
Junio de 1934 inserto en la Ga c e t a  
del 24 del mismo imes, continúa some
tida a régimen de contingentes la im
portación de los motores tarifados 
por la partida 499 del vigente Arancel 
de Aduanas.

^Cercano el comienzo del año 1935 
es imprescindible la fijación del cupo 
global de importación de los repeti
dos productos, de acuerdo con la le
gislación vigente y de modo especial 
con el Decreto de 21 de Noviembre 
pasado, que unifica las disposiciones 
de carácter general que deben ser apli
cadas a los contingentes.

Y, según determina el citado Decre
to, el cupo global debe ser fijado por 
período no menor de un año.

En vista de cuanto antecede y a 
propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El cupo de importación 

de motores Diesel durante el año 1935 
se cálcula sobre la misma base fijada 
por el Decreto de 22 de Junio.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo precedente, la 
cantidad cuya importación podrá au
torizarse durante el año 1935 será la 
siguiente: Partida número 499, 14.510 
quintales métricos.

Artículo 3.° De acuerdo con las dis
posiciones legales, la Comisión Inter- 
minesterial de Comercio Exterior rea
lizará la distribución del cupo señala
do por países de origen, teniendo en

cuenta los compromisos derivados de 
los Acuerdos comerciales concertados 
por España y de las negociaciones que 
puedan realizarse.

Artículo 4.° El Ministerio de Indus
tria y Comercio queda autorizado para 
dictar las disposiciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuan
to en este Decreto se previene.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

# ■

NICETO ALOALA-ZAMORA I  TORRES
El Ministro de Industria y Comercio, 

A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a .

La situación difícil por que atra
viesa la producción lechera nacional 
ha sido causa de que sus genuinas re
presentaciones y las regiones afecta
das por el problema acudieran ante 
el Gobierno en demanda de medidas 
que mejoren la crisis por que su pro
ducción atraviesa,

La Comisión interministerial de Co
mercio exterior, organismo precepti
vamente informativo en materia de 
contingentes a la importación, ha emi
tido su dictamen de conform idad con 
la solicitud.de los ganaderos, estable
ciendo com o base del contingente las 
cifras de importación en el año 1933, 
que son un poco mayores de las que 
acusa el promedio* del trienio, por ha
berse tenido presente en todo momen
to los intereses de nuestra política co 
mercial exterior para concertarlos con 
las necesidades de la producción na
cional.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, y de acuerdo con el infor
me de la Comisión interministerial de 
Comercio exterior, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

preceptuado en los Decretos de 15 de 
Noviembre y 26 de Diciembre de 1933 
y 21 de Noviembre último, a partir 
de 1.° de Enero próximo se somete a 
régimen de contingente la importación 
de leche en polvo, tariíada por la 
partida 1.408 de los vigentes Arance
les de Aduanas, para la Península e 
islas Baleares.

Artículo 2.° La cifra que para el 
próxim o año 1935 se establece com o 
cupo global del contingente, queda 
señalada en 209.855 kilos, cantidad 
igual a la conseguida por las im por
taciones de tal producto en el año 
1933, que sirve de base para este con
tingente.

Artículo 3.° Desde el día siguiente 
al de la publicación del presente De

creto hasta 1.° de Enero de 1935, la 
importación de los productos que en 
él se contingentan se estimará pro
hibida.

Artículo 4.° La Comisión intermi
nisterial de Comercio exterior proce
derá a distribuir, antes de principio 
del año próximo, el contingente que 
por el presente Decreto se establece, 
entre los países exportadores de las 
mercancías, teniendo presente los 
compromisos internacionales en vigor 
y aquellos que de nuevos pactos co
merciales pudieran derivarse.

Artículo 5.° Quedan exceptuadas 
del régimen de contingentes y de pro
hibición señalados 'en el presente De
creto las mercancías que hubieran sa
lido de origen para España con fecha 
anterior a la del día siguiente a la 
de su publicación, a cuyo fin regirá 
para la com probación de la fecha de 
salida: en las procedencias directás, 
la del visado consular del manifiesto, 
y en las indirectas, la del conocim ien
to directo para España.

En el tráfico terrestre, así como en 
el transporte continuado mixto, regi
rá, a iguales fines, la fecha de la carta 
de porte o talón de ferrocarril, con la 
condición de que, mediante documen
tación de origen, conste España co 
mo nación de destino iy quede debi
damente comprobada la continuidad 
de transporte.

Tampoco se aplicará el régimen de 
contingentes a las mercancías pen
dientes de despacho en las Aduanas... 
ni a las que se encuentren disfrutan
do almacenaje, siempre que sus des
pachos se soliciten para consumo den
tro de los ocho días laborables si
guientes al de la inserción del pre
sente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

La admisión y eficacia de estas jus
tificaciones queda sometida al reco
nocimiento de su validez por parte de 
las Administraciones de la Renta de 
Aduanas y condicionada a que se so
licite y presente dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
publicación de este Decreto.

Artículo 6.° La administración y 
reparto del contingente se regirá por 
las disposiciones del Decreto de 21 
de Noviembre último, quedando, ade
más, autorizado el Ministró de Indus
tria y Comercio para dictar cuantas 
disposiciones se estimen convenientes 
para el desarrollo y mejor cumpli
miento de los preceptos contenidos 
en la presente disposición.

Dado en Madrid a trece dé Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El día 30 de Marzo pró

ximo se cumplirá el VIII centenario del 
nacimiento del gran humanista judío 
Moisés Ben Maimón, conocido general
mente en la Historia por el nombre de 
Maimónides, cuya influencia en la cul
tura medieval es timbre de gloria para 
España, y singularmente para Córdoba, 
patria del ilustre rabino.

Sería ocioso recordar la importancia 
de la obra de este insigne erudito, que 
destacó, no sólo en la concepción filo
sófica de la religión hebrea, sino en la 
misma filosofía humanística de la Edad 
Media, abriendo horizontes nuevos al 
pensamiento en los campos de la medi
cina, la astronomía, las matemáticas y 
las lenguas orientales, especialmente 
en el estudio del hebreo.

La República, atenta siempre a tri
butar homenaje de admiración a la me
moria de aquellos hijos de España que 
engrandecieron su nombre y.lo llevaron 
más allá de su's dominios, quiere ren
dirlo asociándose a la idea del Comité 
organizador del VIII Centenario de 
Maimónides, de exaltar la figura del 
filósofo, cuyo nacimiento se conmemo
rará en aquella fecha.

Y con tal motivo, esta Presidencia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.* Se concede carácter oficial a to
dos los actos que organice él Comité 
residente en Córdoba, encargado de la 
conmemoración del VIII Centenario del 
nacimiento de Maimónides.

2.° El Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes entenderá en todo 
lo relacionado con la celebración de di
cho Certamen, a cuyo mejor éxito co 
operará asimismo el Patronato Nacio
nal de Turismo.

Madrid, 8 de Diciembre de 1934.
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Ministro de ...— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES CIRCULARES
• \

Este Ministerio ha acordado prom o
ver al empleo superior inmediato a 
los Suboficiales y clases del Instituto 
de Carabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Manuel Yáñez Carretero y termina 
con Manuel Rodríguez Martínez, los 
cuales disfrutarán en el empleo que se

les confiere la antigüedad de esta 
fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Ascienden a Subtenientes de Infan
tería:.

D. Manuel Yáñez Carretero, de la 
Comandancia de Vizcaya.

D. Ricardo Plaza Hernández, de la 
de Huesca.

D. Rafael García Sánchez Alcaide, 
de la de Coruña.

D. Mariano Larraz Arrese, de la de 
Navarra.

Ascienden a Brigadas de Infantería.
D. Facundo Montero Lanuza, de la 

Comandancia de Lérida.
D. Andrés Tregón Aguilar, de la de

Higueras.
D. Rafael Hontoria Olmos, de la de 

Lérida.
D. Manuel López García, de la de 

Valencia.
D. Pedro García Portillo, dé la de 

Madrid.
D. Braulio Manzano Aguilar, de la 

de Pontevedra.

Ascienden a Sargentos de Infantería.
D. Juan Víllalta Vergara, de la Co

mandancia de Salamanca.
D. Francisco Vázquez Santiago, de 

la dé Málaga.
D. Francisco Lage San Miguel, de la 

de Pontevedra.
D. Antonio Amigo Gutiérrez, de la 

de Estepona.
D. Eusebio Vázquez Infante, de la de 

Barcelona.
D. Justino Gómez Alonso, de la de 

Madrid.
D. Juan Rubio Lobo, de la de Cádiz 
D. Julián Durany Fernández, de la 

de Madrid.
D. Francisco Corrales Mantilla, de 

la de Coruña.
D. Carmelo Segura Paredes, de la 

Barcelona.
D. José Fernández Salas, de la de 

Sevilla.
D. Juan Tobeña Puyal, de la de 

Huesca.

Ascienden a Cabos de Infantería.
Antonio López Andrés, de la Co

mandancia de Guipúzcoa.
Pedro Miranda Torres, de la de Al- 

geciras.
Severino González Guitián, de la de 

Lugo.
Francisco de la Torre Rueda, de la 

de Algeciras.
Antonio Peinado Sánchez, de la de. 

Castellón.
Manuel Rodríguez Martínez, de la 

de Alicante.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los Suboficiales y clases del 
Instituto de Carabineros, comprendidos

en la siguiente relación, que comienza 
con D. Manuel Yáñez Carretero y ter
mina con Francisco Per eirá Gallardo, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se expresan; cuya alteración en 
revista tendrá lugar en la próxima del 
mes de Enero, debiendo ser expedidos 
por la Inspección general de Carabi
neros una vez que sean interesados por 
los Jefes de las respectivas Comandan
cias, los correspondientes pasaportes 
por cuenta del Estado, con cargo a este 
Departamento, al personal que deba ha
cer uso de este beneficio con arreglo a 
las disposiciones que rigen en la ma
teria.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA 

Subtenientes.
D. Manuel Yáñez Carretero, ascendi

do de la Comandancia de Vizcaya, a la 
de Asturias.

D. Ricardo Plaza Hernández, ascen
dido de la de Huesca, a la 13.a zona 
(Figueras), quedando adscrito para 
efectos administrativos a la Comandan
cia de dicho punto.

D. Rafael García Sánchez Alcaide, 
ascendido de la Comandancia de Coru
ña, a la de Madrid.

D. Mariano Larraz Arrese, ascendi
do de la de Navarra, a la de Algeciras.

D. Francisco Vereda Maraver, de la 
de Asturias, a la 14.a zona (Madrid), 
quedando adscrito para efectos admi
nistrativos a la Comandancia de dicho 
punto.

Brigadas.

D. Facundo Montero Lanuza, ascen
dido de la Comandancia de Lérida, a 
la misma.

D. Andrés Tregón Aguilar,. ascendido 
de la de Figueras, a la misma.

D. Rafael Hontoria Olmos, ascendido 
de la de Lérida, a la misma.

D. Manuel López García, ascendido 
de la de Valencia, a la misma.

D. Pedro García Portillo, ascendido 
de la de Madrid, a la misma.

D. Braulio Manzano Aguilar, ascendi
do de la de Pontevedra, a la misma, 
continuando en los Colegios del Cuerpo.

Sargentos.

D. Juan Villalta Vergara, ascendido 
de la Comandancia de Salamanca, como 
excedente en plantilla, a la de Guipúz
coa, en la misma situación.

D. Francisco Vázquez Santiago, as
cendido de la de Málaga, a la de Gui
púzcoa.

D. Francisco Lage San Miguel, ascen
dido de la de Pontevedra, a la misma.

D. Antonio Amigo Gutiérrez, ascen
dido de la de Estepona, a la misma.

D. Eusebio Vázquez Infante, ascendi
do de la de Barcelona a la ¿te Navarra.

D. Justino Gómez Alonso, ascendido 
de la de Madrid, a la de G u ipú zcoa , 
continuando sus servicios en la Sección
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del Instituto afecta a la Subsecretaría 
de este Ministerio.

D. Juan Rubio Lobo, ascendido de la 
de Cádiz, a la de Algeciras.

D. Julián Durany Fernández, ascen
dido de la de Madrid, a la de Lérida, 
continuando sus servicios en la Sección 
del Instituto afecta a la Subsecretaría 
de este Ministerio.

D. Francisco Corrales Mantilla, as
cendido de la de Coruña, a la de Na
varra.

D. Carmelo Segura Paredes, ascendi
do de la de Barcelona, a la de Ripoll.

D. José Fernández Salas, ascendido 
de la de Sevilla, a la de Huelva.

D. Juan Tobeña Puyal, ascendido de 
la de Huesca, a la misma.

D. Pedro Perea González, de la de 
j  Navarra, como de plantilla, a la misma 

como excedente.
D. Enrique Moure López, de la de 

Navarra, como de plantilla, a la misma 
como excedente.

D. Francisco Tesón Hernández, de 
la de Almería, como de plantilla, a la 
misma como excedente.

D. José Cruzado Lorenzo, de la de 
Figueras, como de plantilla, a la misma 
como excedente.

D. Arsenio Fernández Ruiz, de la de 
Guipúzcoa, a la de Vizcaya.

D. Tomás Medrano Piñero, de la de 
Navarra, a la de Huesca.

D. Vicente Fernández Iglesias, de la 
de Coruña, a la de Orense.

D. Gabriel Rodríguez Jiménez, de la 
de Salamanca, a la de Coruña.

D. Tomás Calvo Calvo, de la de Gui-' 
púzcoa, a la de Salamanca.

D. Pedro Cobaleda Pancorbo, de la de 
Huelva, a la de Pontevedra.

D. Cirilo López Sanz, de la de Ripoll, 
a la de Figueras.

D. Domingo Prado García, de la de 
Orense, a la de Zamora.

D. Ramón Fernández García, de la de 
Lérida, a la de Huesca.

Cabos.

Antonio López Andrés, ascendido de 
la Comandancia de Guipúzcoa, a la de 
Ritpoll.

Pedro Miranda Torres, ascendido de 
la de Algeciras, a la misma.

Severino González Guitián, ascendido 
de la de Lugo, a la de Lérida.

Francisco de la Torre Rueda, ascen
dido de la de Algeciras, a la misma.

Antonio Peinado Sánchez, ascendido 
de la de Castellón, a la de Baleares.

Manuel Rodríguez Martínez, ascendi
do de la de Alicante, a la de Ba
leares.

Pedro Herrero Robles, de la de Na
varra, a la de Salamanca.

José González Avila, de la de Este- 
pona, a la de Málaga.

José Antón Esponda, de la de Tarra
gona, a la de Pontevedra.

Bernardino Moreno Pérez, de la de 
Algeciras, a la de Cádiz.

Ramón Proenza Gabriel, de la de 
Algeciras, a la de Asturias.

Severino' Pascual Garrote, de la de 
Tarragona, a la de Zamora.

Francisco Pereira Gallardo, de la de 
Cádiz, a la de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Teniente Coronel con 
destino en la Comandancia de Vallado- 
lid, D. Manuel Cámpóra Cornejo, pa
se a situación de reserva por cumplir 
la edad reglamentaria en el día de 
hoy, con arreglo a la Ley de 29 de Ju
nio de 1918 (C. L. número 169), en la 
que disfrutará el haber mensual de 
825 pesetas, que percibirá a partir de 
1.° de Enero de 1935, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Valladolid, por fijar su residencia en 
dicha capital, según dispone la Ley 
de 21 de Octubre (D . O. número 246) 
y Decreto de 27 de Noviembre de 
1931 (D . O. número 269); correspon- 
diéndole, asimismo, percibir la pen
sión de 50 pesetas, también mensua
les, anexa a la Cruz de la Orden mi
litar de San Hermenegildo, quedando 
agregado para documentación al no
veno Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento’. Madrid, 13 
de Diciembre de 1934.

p D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto 
con destino en la Comandancia de Ba
dajoz, D. Felipe Silva López,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  
número 71), abonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° de Enero de 
1935, por la Delegación de Hacienda 
de la provincia dé 'Badajoz, por fijar 
su residencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13, 
de Diciembre de 1934.

P. D.,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento primero de la 
Comandancia de Sevilla, exterior, de 
ese Instituto D. Antonio Rubido Yáñez 
cause alta a partir de la revista ad
ministrativa del mes de Enero próxi
mo en la de La Coruña.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Mdarid, 13 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

&RDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Torrelo- 
dones (Madrid) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha redac
tado el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de 45.508,66 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras; pero, deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, que as
ciende a 6.643,41 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 38.863,25 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose. comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas, con 
arreglo al porcentaje que, por el nú
mero de habitantes, le corresponda:

Resultando que en el Censo de po
blación de España de 1930 figura To- 
rrelodones con 867 habitantes de he
cho :

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 1:2 dél Decreto de 15 de Junio 
último, en las construcciones directas 
del Estado, con aportación de los 
Ayuntamientos, éstos deben contribuir 
con el 15 por 100 del importe de las 
obras cuando el número de habitantes 
exceda de 500 y no pase de 2.000:

Considerando que para atender a las 
necesidades de la enseñanza primaria 
en dicha localidad deben construirse 
las Escuelas proyectadas:

Cnosiderando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien rej 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Torrelodon'es (Madrid) un
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edificio, de nueva planta, con  destino 
a dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y otra para niñas, p or su presu
puesto de 45.508,66 pesetas, inclu idos 
los honorarios por form ación  del p ro 
yecto y d irección  de las obras, ascen
dentes, cada uno de éllos, a 1.217,25 
pesetas.

' 2.° El m encionado edificio  se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 43.072,16 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta ín d o 
le, una vez dedu cido de su total im 
porte el de ambas clases de honora
r ios :

3.° La cantidad de 38.863,25 pese
tas a cargo del Estado (inclu idos los 
referidos h onorarios), se satisfará con  
im putación al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 2.a, con cepto  ú nico , sub- 
concepto  3.° del vigente presupuesto 
de este Departamento, fijándose 146 
pesetas (más 1.217,25 pesetas corres
pondientes a la form ación  del p royec
to) para el actual e jerc ic io  e con óm ico , 
y  37.500 pesetas, para el de 1935; y

4.° La aportación  que, en m etálico, 
debe verificar el Ayuntam iento fie T o- 
rrelodones por el 15 por 100 del im 
porte de las obras y que, en p r in ci
p io , asciende a 6.643,41 pesetas, será 
ingresada en la Caja general de D epó
sitos a d isposición  de la D irecc ión  ge
neral de Prim era enseñanza y  rem iti
do el resguardo, o resguardos, a este 
M in isterio :

El 50 por 100 de dicha aportación, 
o sean 3*3121,70 pesetas, deberá ser in 
gresada en la Caja general de D epó
sitos antes de precederse a la subasta 
de las obras, y  e l resto de la aporta
ción  dentro del plazo de un mes, a 
partir de la publicación , en la G a c e t a  
d e  M a d r id , de la ad judicación  defini
tiva del servicio .

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 11 de D i
ciem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Ilm o. S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de Fuente 
de San Esteban (Salam anca), solicE  
lando subvención  del Estado para 
construir directam ente un edificio  con 
destino a Escuelas graduadas, co n  cua
tro Secciones para niños y cuatro para 
niñas y  los locales com putables com o 
grados correspondientes a B iblioteca, 
dos salas de trabajo manuales, una de 
ellas para labores, e In spección  m é
d ic a : .

Resultando que la Oficina técn ica de 
Construcción de Escuelas ha in form a
do favorablem ente el iprbyecto, redac

tado p or  el Arquitecto D , Joaquín Se- 
call y  D om ingo, Si bien ba ce  lá in d i
cación  de que, al serle con ced id a  al 
Ayuntamiento la subvención  en p rin 
cip io , debe com prom eterse el m ism o 
a realizar, en su día, las obras necesa
rias para instalar los serv icios  sani
tarios en un pabellón aparte, deb ida
mente dotado y dentro del recin to  es
co la r :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de Ju
nio últim o, el Estado puede con ced er  
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con  destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas p or  cada 
Sección  de Escuela graduada, con s id e 
rándose com o grados? a los efectos de 
la subvención , los locales anteriorm en
te citados, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala 
d icho artículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto , re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall y D om ingo, con  la m od ificación  
propuesta por la Oficina técnica, para 
la construcción ; p or  el Ayuntam iento 
de Fuente de San Esteban (Salamanca), 
de un edificio  con destino a Escuelas 
graduadas, con  cuatro Secciones para 
niños y cuatro para niñas y  los lo ca 
les, com putables com o grados, corres
pondientes a B iblioteca, dos salas de 
trabajos manuales, una de ellas para 
labores, e In spección  m éd ica ; y

2.° Que se con ced a j en prin cip io , 
al m encionado Ayuntam iento la sub
vención  de 144.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del D ecreto de 15 d> 
Junio próxim o pasado, previas las 
oportunas visitas de in sp ección .

L o digo á V. I. para su con oc im ien 
to y  demás efectos. M adrid, 13 de D i
ciem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Prim era
enseñanza. '

lim o. S r.: Vistb el expediente so 
bre abono al Ayuntam iento de Fiscal 
(Huesea) de la prim era mitad de la 
subvención  que, ,por Orden raiqiste- 
rial de 24 de Agosto de 1933 se le 
con ced ió  en p rin cip io  para construir 
directam ente un ed ificio  con  destino 
a dos Escuelas unitarias, una para n i
ños y  otra para n iñas:

Resultando que ha sido favorable 
el in form e de la prim era visita de 
in sp ección  girada al ed ificio  por el 
Arquitecto escolar D. P edro Sánchez 
Sepúlveda

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntam iento de Fiscal (Hues
ca) la prim era mitad de la expresada 
subvención , o sean 9.000 pesetas, en 
‘virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 16 del D ecreto de 15 de Junio 
p róxim o pasado, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de 
in spección  girada al edificio , y en 
éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el vigente 
presupuesto de este M inisterio existe 
créd ito  con  que atender al pago del 
serv icio  de que se trata, y que en el 
expediente consta la con form idad  dél 
D elegado de la Intervención  general 
de la A dm inistración  del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien  
resolver que con  cargo al capítulo
4.°, artículo 1.°, agrupación segunda, 
con cepto  único, subconcepto 5,° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, se abone al Ayuntamiento de 
Fiscal (Huesca) la cantidad de 9.000 
pesetas, com o prim era mitad del im 
porte de la subvención  que, en p rin 
c ip io , le fué con ced id a  p or  Orden 
m inisterial de 24 de Agosto de 1933 
para construir directam ente un ed i
ficio cpn  destino a dos Escuelas uni
tarias, una para n iños y otra para nh  
ñas. D ich o abono tendrá la con s id e 
ración  de entrega a buena cuenta, a 
reserva del resultado que, en su día, 
arrojen la últim a visita de in spección  
y la liqu idación  final de las obras.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 13 de D i
ciem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Prim era
enseñanza*

lim o. Sr.: Visto el expediente so
mbre abono a la Junta vecinal de Villa- 
m oñ ico , Ayuntam iento de Valderredi- 
b le  (Santander) de la prim era m itad 
de la subvención  que p or  Orden m i
nisterial de 30 de Julio de 1932 se le 
con ced ió  en prin cip io , para construir 
directam ente un edificio  con  destino 
a Escuela unitaria de asistencia 
m ixta:

Resultando que ha sido  favorable 
el in form e de , la prim era visita de 
in sp ección  girada al ed ificio  p or el 
Arquitecto escolar D. Gonzalo Brin- 
gas:

Considerando que procede  se abo
ne a la Junta vecinal de V illam oñico 
la prim era m itad de la expresada sub-< 
vención , o sean 4.500 pesetas, en vir*< 
tud de lo  preceptuado p or  el artículo 
16 del D ecreto de 15_ d é  Junio ültL  
m o, puesto que ha sido favorable el 
resultado de Ja ¡visita de in spección
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girada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se trata, y que en e1 
expediente consta la conform idad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que con cargo al capítulo 
4.°, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único, subconcepto 5.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, se abone al Presidente de la 
Junta vecinal de Villamoñico, Ayun
tamiento de Valderredible (Santan
der^ la cantidad de 4.500 pesetas, co
mo prim era mitad del importe de la 
subvención que, en principió y por 
Orden m inisterial de 30 de Julio de 
1932 le fué concedida para construir 
directamente un edificio con destino 
a Escuela unitaria de asistencia mixta. 
Dicho abono tendrá la consideración 
de entrega a buena cuenta, a reserva 
del resultado que, en su día, arrojen 
la última visita de inspección y la li
quidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. S r.: El artículo 10 del Decre
to de 6 de Agosto último, señaló a 
los Ayuntamientos de las poblaciones 
en que existían Institutos elementales 
de Segunda enseñanza, la ineludible 
obligación de atender al pago del per
sonal adm inistrativo y subalterno de 
dichos Centros docentes, en el núme
ro que aquella disposición señalaba, 
estableciendo que dicho personal ha
bía de ser nombrado por los Munici
pios a propuesta unipersonal de los 
Claustros respectivos.

La Orden de 31 de Agosto pasado 
acordó la continuación de los Cen
tros de Segunda enseñanza, siempre 
que los Municipios se comprometieran 
a cumplir las obligaciones que les im
ponía el Decreto antes citado; pero es 
el caso que constantemente se reciben 
protestas y reclamaciones, unas veces 
de los Ayuntamientos, y otras de los 
Institutos elementales, fundadas gene
ralmente en que aquéllos, de forma 
tácita o expresa, se niegan a aceptar 
las propuestas de los Claustros, con 
evidente perjuicio de la buena m ar
cha de los servicios, por lo que 

Este Ministerio recuerda a los Ayun
tamientos de las poblaciones en que 
existen Institutos elementales, q u e,

comprometidos a cum plir las obliga
ciones que les impuso el Decreto de 6 
de Agosto último, tienen necesaria
mente que aceptar las propuestas de 
los Claustros para los nombramientos 
de personal adm inistrativo y subalter
no, y que, el incumplimiento de tal 
obligación, como el de cualquier otra 
de las señaladas por las citadas dis
posiciones, llevará consigo la clausu
ra del Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: La Orden de 31 de Agosto 
últirpó, complementaria del Decreto de 
6 del mismo mes, dispuso en su artícu
lo 4.° que la continuación para cursos

- 'i
sucesivos de todos los Institutos Ele
mentales de Segunda enseñanza queda
ba supeditada a que los Ayuntamientos 
cumplieran, en el plazo que se les fija
ra, las .indicaciones referentes a su ins
talación, que en cada caso señalaría el 
Ministerio, y a que los Institutos tuvie
ran el número de alumnos matriculados 
oficialmente que se fijan en la citada 
disposición.

Después de un detallado estudio de 
la situación de cada uno de los Cen
tros de enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se supriman los Institutos 

Elementales que nominalmente se deta
llan si al finalizar el año académico 
actual los Municipios no los instalan 
en las debidas condiciones o no logran 
el volumen de alumnos que establece 
el antes citado Decreto:

Alcira.—Ampliación de local.
Algeciras.—Nuevo local.
Andújar.—Nuevo local.
Aracena.—Ampliación de local, ins

talación de laboratorio y mayor núme
ro de alumnos.

Arévalo.—Ampliación de local y ma
yor número de alumnos.

As torga.—Ampliación de local.
Barbastro.—Mejorar la instalación.
Baza.—Mejorar la instalación.
Benicarló.—M ejorar el local.
Betanzos.—Mejorar el local.
Calahorra.—Instalar laboratorios.
Caravaca.—-Ampliar el local.
Caspe.—Instalar laboratorios y do

tarlo de campos de juego.
Cazalla de la Sierra.—Ampliación de 

local, instalación de laboratorios y con
ducción de aguas.

Cérvera (Lérida).—Aumento de ma
trícula.

Ecija.—Proporcionarle nuevo local.

Eibar.—Mejorar la instalación.
La Estrada.—Ampliar el local y do

tarlo de campo de juego.
Felanixt.—Proporcionarle local pro

pio.
Fregenal de la Sierra.—Mejorar la 

instalación^
Gandía.—̂ Mejorar la instalación.
Guadix.—Ampliación y reparación del 

local que ocupa.
Hellín.—Proporcionarle nuevo local 

y ampliar la matrícula.
Irún.—Dotarlo de un edificio que 

reúna condiciones.
Játiba.—Proporcionarle local propio.
La Línea.—Ampliar el local y dotar

lo de agua.
Luarca.—Necesita ampliación de lo

cal.
Lucena.—Ampliación y mejoras en el 

local. •
Madridejos.—Aumento de matrícula.
Manzanares.—Nuevo local en debidas 

condiciones.
Medina del Campo.—Dotarlo de nue

vo edificio.
Medina de Ríoseco.-—Dotarlo de nue

vo edificio.
Mérida.—Ampliar y aumentar el lo

cal, mejorar las instalaciones y aumen
tar la matrícula.

Miranda de Ebro.—Mejorar la insta
lación y aumentar la matrícula.

Molina de Aragón.—Ampliar el local 
y aumentar la matrícula.

Monforte de Lemos.—Dotarlo de lo
cal propio.

Mora de Ebro.—Aumentar la m atrí
cula.

Mora de Tóledo.—Aumentar la ma
trícula y ampliar el local.

Morón de la Frontera.—Ampliar el 
local y . aumentar la matrícula.

Nerva.—Ampliación de local e ins
talación de servicios higiénicos y labo
ratorios.

Noya.—Ampliación de local.
Peñaranda de Bracamonte.—Instala

ción de servicios sanitarios.
Piasencia.—Mejoras en el edificio.
Ponferrada.—Ampliación de local.
Portugalete.—Nuevo local.
Puertollano.—Debe mejorarse de lo

cal.
Quintanar de la Orden.—Ampliación 

de local y dotarlo de agua.
La Rambla.—Aumentar la matrícula.
Reinosa.—Mejorar el edificio y do

tarlo de laboratorios.
RibadeOc—Ampliación de local.
Sama de Langreo.—Ampliación de lo

cal.
San Felíu de Guixols.—Aumento de 

la matrícula.
Sanlúcar de Barrameda.—Ampliación 

de local.
Santoña.—Necesita mejorar sus ins

talaciones.
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Tafalla.—Precisa mejorar su instala
ción y aumentar el número de sus alum
nos.

Túy.— Es preciso mejorar los servi
cios sanitarios.

Utrera.—El edificio precisa amplia
ción.

Valdepeñas. — Necesita mejorar su 
instalación.

Vélez Málaga.— Precisa nuevo edificio 
y aumentar el número de sus alumnos.

Villacarrillo.—Necesita nuevo local.
Villalba.—Tiene que mejorar su ins

talación.
Villanueva y Geltrú.—Precisa que au

mente el número de sus alumnos.
2.° Que los casos en que precisa me

jorar los locales o instalaciones, los 
Municipios remitirán al Ministerio los 
planos correspondientes a los edificios 
en que han de instalarse los Institutos, 
de los que se han de construir de nue
va planta o los correspondientes a las 
modificaciones a introducir en los que 
actualmente se encuentran, por conduc
to y con informe de los Claustros res
pectivos, para que, una vez aprobados, 
puedan realizarse los trabajos necesa
rios antes de finalizar el presente cur
so.

3.® Que aquellos Centros a los que 
se señala la necesidad de aumentar sus 
alumnos, abrirán inscripción condicio
nal de matrícula oficial para el curso 
1935-36, durante7 todo el mes de Agosto 
de 1935, para que si al finalizar dicho 
mes alcanzan el cupo señalado por el 
Decreto de ’ 6 de Agosto pasado, se 
acuerde su continuación, elevándose en
tonces las matrículas a definitivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 13* de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Benigno 
Janín Campo, en solicitud de que se 
le devuelva la fianza que constituyó 
para garantía de cargo de Pagador de 
obras en la provincia de Navarra: 

Resultando que, según resguardo de 
la Caja general de Depósitos, núme
ro 281.570 de -entrada y núm. 116.247 
cíe registro, el Sr. Janín entregó en 
depósift y a disposición de este Mi
nisterio, para responder de su ges
tión, 11 títulos de Deuda Amortizable 
3 por 100, ocho de la serie A, núme
ros 40.050 al 57; dos de la B, números 
18.885-86; uno de la C, número 20.792, 
y dos Residuos amortizables 3 por 
100, números 11.924 y 25, importan
tes en total 14.200 pesetas, fianza cu

yo total sería devuelto a la termina
ción de los compromisos a que que
daba afecto:

Resultando que en los informes 
emitidos por la Ordenación de Pagos 
y Tribunal de Cuentas de la Repú
blica, no existe reclamación ni expe
diente contra este señor Pagador, ni 
resulta cargo alguno contra él duran
te sú gestión:

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refieren los res
guardos ya citados ha sido hecha en 
garantía del cargo para que fué ele
gido el Sr. Janín, y, por tanto, para 
cumplir lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Real decreto de 26 de Junio de 
1926:

Considerando que, conform e a este 
precepto legal, estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidades ique 
resulten de la gestión de los Pagado
res, de modo que cuando éstas no 
existan, no deben aquéllas retenerse, 
como ocurre en el presente caso, en 
el que consta expresamente que don 
Benigno Janín Campo no adquirió res
ponsabilidad en el ejercicio de su 
cargo :

Visto el informe favorable, emitido 
por la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
previo el pago de los Derechos reales 
correspondientes, se devuelva a dicho 
señor la fianza que constituyó por un 
total de 14.200 pesetas, según consta 
en los resguardos de que se ha hecho 
mérito.

Madrid, 11 de Noviembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza antiguo de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedirector y Secretario de dicho 
Centro a D. Antonio Sánchez y D. San
tiago Ferré, respectivamente, este úl
timo con la indemnización anual de 
750 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 
15, concepto 4.°, del vigente presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslación para pro-< 
veer la Cátedra de Matemáticas del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Zamora, y sobre los méritos de los 
señores Catedráticos D. Antonio Pérez 
Colemán, D. Fernando García Fernán
dez y D. Enrique Vidal Abascal, úni
cos concurrentes al mismo,

El Consejo Nacional de Cultura emU 
te el siguiente dictamen:

“Estudiados por este Consejo cuan
tos antecedentes obran eru este expe
diente, resulta comprobado que los tres 
Catedráticos que solicitan la vacante 
objeto del concurso se encuentran com
prendidos en el grupo primero de los 
señalados en el artículo 12 del Decreto 
de 30 de Abril de 1915.

No habiendo presentado ninguno de 
los tres solicitantes obras con cuyos 
méritos pudiesen basarse el orden de 
preferencia en que deben ser conside
rados. Correspondiendo, además, a to
dos ellos la misma antigüedad', es me
nester tener en cuenta las demás con
diciones reunidas por los concursantes 
para establecer dicho orden de prefe
rencia. Este Consejo estima que los ser
vicios prestados a la enseñanza por el 
Sr. Pérez Colemán en el Instituto de 
'Orense, en la Escuela especial de Náu
tica de Vigo, en la Escuela Superior 
del Trabajo de dicha capital y en la 
Fundacién benéfico-docente de Cée (La 
Coruña) constituyen méritos superio
res a los acreditados por los señores 
Vidal Abascal y García Fernández por 
parte del Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de oposición reali
zados por los concursantes y en vir
tud de los cuales obtuvieron sus res
pectivas Cátedras. Finalmente, el título 
de Licenciado en Ciencias exactas que 
el Sr. Pérez Colemán posee responde 
más plenamente’a las exigencias de la 
Cátedra de Matemáticas que el de Li
cenciado en Ciencias químicas que pre
sente el Sr. García Fernández,

Este Consejo, en consecuencia de to
do "lo cual, propone a D. Antonio Pé
rez Colemán para ocupar la Cátedra 
de Matemáticas del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Zamora ob
jeto de este concurso.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS , 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la-instancia de don 
Clodoaldo Barrios Boca, cursillista de
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1933 a quien le fué adjudicada la Es
cuela de Manzanares, el 11 del pasado 
mesi, > sin que pueda tomar posesión 
p ó f'é l momento a causa de encontrar
se sometido a procedimiento judicial, 
con motivo de los sucesos revolucio
narios del mes de Octubre último, y 
en la que solicita se le autorice a to
mar posesión de la citada Escuela en 
la Sección administrativa dé Ciudad 
Real, con designación de sustituto, 
hasta que por los Tribunales de jus
ticia se dicte el oportuno fallo,

Este Ministerio, con carácter gene
ral, ha tenido a bien resolver:

l .6 Que a los efectos escalafonales 
y de antigüedad en el destino, y siem
pre dé forma provisional, en tanto no 
quede resuelta su situación procesal, 
se les considere posesionados com o 
Maestros cursillistas de las Escuelas 
que les hayan sido adjudicadas.

2.° Durante todo el tiempo que du
re'la im posibilidad del desempeño del 
cargo por causa de la detención o pri
sión, regentará la Escuela el Maestro 
sustituto que designe el Inspector Jefe 
de Primera enseñanza, percibiendo 
aquél el sueldo de 3.000 pesetas y emo
lumentos legales correspondientes.

3.° Si desapareciese la causa de 
imposibilidad en el desempeño del 
cargo, obteniendo la libertad el inte
resado, sin haberse decretado proce
samiento por las Autoridades com pe
tentes, deberá posesionarse en efecti
vo del destino, en el término de ocho 
días, cesando el sustituto y elevándose 
a definitiva la posesión provisional.

4 ° Si, por el contrario^ auñ obte
nida por el interesado la libertad, hu
biese sido acordado su procesamiento, 
continuará al frente de la Escuela el 
sustituto nombrado hasta la resolución 
del oportuno proceso que, si fuese ab
solutorio para el interesado, deberá 
quedar incluido en lo dispuesto en la 
base anterior.

5.° Caso que del oportuno procedi
miento se derivase condena impuesta 
al Maestro cursillista, quedará anula
da la posesión provisional, declarada 
vacante la Escuela y separado de la 
enseñanza el cursillista Maestro, cuya 
situación profesional será regulada 
con arreglo, en todo caso, a las c ir 
cunstancias y efectos de su condena, 
según la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de D i
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D, Eduardo

Casuso referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuelas 
unitarias en IParauta (Málaga), verifi
cada en 27 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor 
D. José Guecco Iñiguez, vecino de 
Adra (Almería), calle de la Estrella, 
en la cantidad líquida de 52.125,29 pe
setas, que resulta una vez deducida la 
de 9.825,37 pesetas a que asciende la 
baja del 15’86 por 100 hecha en su 
proposición de la de 61.950,66 pese
tas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOROS
Señóf Director general dé Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Eduardo 
Casuso referente a la subasta dé las 
obras de construcción de Escuelas 
graduadas en Montejaque (Málaga), ve
rificada en 27 de Noviembre último.

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución dé 
las referidas obras al mejor postor 
D. José Guecco Iñiguez, vecino de 
Adra (Almería), calle de la Estrella, 
en la cantidad liquida de 89.541,10 pe
setas, que resulta una vez deducida la 
de 19.363,18 pesetas a que asciende la 
baja de 17’78 por 100 hecha en su pro
posición de la de 108.904,28 pesetas, 
que importa el presupuesto de contra-, 
ta que h& servido de base para la men
cionada subasta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de D i
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Eduardo 
Casuso referente a lá subasta de las 
obras de construcción de Escuelas 
graduadas en Castellar de Santiago 
(Ciudad Real), verificada en 27 de No
viembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor 
D. Vicente Seguí Sempere, vecino de 
Aleoy (Alicante), calle de Mosén To- 
rregrosa, número 8, en la cantidad lí
quida de 69.964,51 pesetas, que resul
ta una vez deducida la de 4.229,03 pe

setas a que asciende la baja del 5,70 
por 100 hecha en su proposición de 
la de 74.193,54 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la mencionada su
basta.

Lo que digo a V. I. para SU conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Prim en 

enseñanza.

lim o. Sr.: Vista la copia, del acta 
autorizada por el Notario D.; Eduardo 
Casuso referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuelas 
graduadas en Arriate (Málaga), verifi
cada en 27 de Noviembre último,

Este Ministerio lia resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor 
D. José Guecco Iñiguez, vecino de 
Adra (Almería), calle de la Estrella, 
en ía cantidad líquida de 146.721,53 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 33.393,28 pesetas a que asciende 
la baja de 1S’54 por 100 hecha eü sil 
proposición de la de 180.114,81 pese
tas, que impoHa eT presupüéSfO "de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo que digo a V. I. para SU cottoch 
miento y efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934. _

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la siguiente Or
den, se reproduce de nuevo, debida
mente rectificada:

ORDEN
Ante las numerosas y fundadas 

reclamaciones del personal de Ju
rados mixtos de Trabajo radicantes 
en la región catalana, que se halla sin 
percibir sus gratificaciones desde l . tt 
de Julio próxim o pasado, y siendo de 
justicia y de necesidad, por la angus
tia de la situación creada, el inmedia
to abono de esas gratificaciones, sin 
esperar a los acuerdos que el Gobier
no adopte en cuánto al régifiien defi
nitivo a que habrán de sujetarse los 
servicios de este Ministerio en Cata
luña, en uso de las atribuciones que 
especifica el Decreto de 21 de Noviem
bre ultimo y en cumplimiento de la
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Orden de este Departamento de 3 de 
Agosto pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cantidad de 400.275 pesetas, a que as
cienden los presupuestos parciales de 
los Jurados mixtos de la región cata
lana, durante el segundo semestre de 
este año, cantidad que se desglosó del 
crédito global atribuido al sosteni
miento de los Jurados mixtos en toda 
España, sea librada con toda rapidez 
al Delegado de este Ministerio en la 
mencionada región, D. Angel Torréns 
Dalmáu, con el carácter de “ a justi
ficar” , por desconocerse exactamente 
el importe detallado de las nóminas 
de los Jurados mixtos de Cataluña, de
bido a anormalidades por todos co
nocidas.

La justificación a que se refiere el 
párrafo precedente se realizará acom
pañando, en el plazo improrrogable de 
treinta días, a contar de la percepción 
del libramiento, las nónimas referen
tes a todos y cada uno de los Jura
dos mixtos de Cataluña o Agrupacio
nes de los mismos; bien entendido, 
que el Delegado de este Ministerio só
lo podrá abonar aquellas nóminas que

tuvieron antes de 1.° de Julio pasado 
la aprobación de este Ministerio, y en
cajan, por tanto, dentro de la canti
dad que a tales fines se reservó.

El libramiento anterior deberá ser 
expedido coii cargo al crédito consig
nado en la Subsección primera, capi
tulo i.°, artículo 2.°, agrupación sexta, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934.

ANGUERA DE SO JO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

T ---------

OPOSICIONES A AUXILIARES DE LA 
SECRETARÍA DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS

Los señores opositores aprobados en 
el tercer ejercicio, se presentarán en 
el Palacio del Congreso (Sección 2.a),

ct las nueve de la mañana del próxi
mo m iércoles, día 19, para verificar el 
cuarto ejercicio (ora l); advirtiéndose 
que, los que no se presenten en dicho 
día, local y hora, se considerarán de
caídos de su derecho.

Secretaría del Congreso, 14 de Di
ciembre de 1934. — El Secretario del 
Tribunal, Luis San Martín.

Lista de los señores opositores declara
dos aptos para pasar al cuarto ejer
cicio :

Número 9. —  D. Jesús Graña de 
Diego.

32.— D. José Luis García Rubio. '
41.— D. Antonio Gutiérrez C a s t a 

ñeda.
87.— D. Luis Romero y Amor.
98.—Doña María del Consuelo Pa- 

dura.
118.—D. Eleuterio Dorado Lanza.
120.— D. Angel Amigó Ramos.
126.— D. L u i s  Alvira y Sánchez 

Bueno.
155.— Doña Dolores Baréa Rubinos.
209.— D. Manuel Campillo Martínez.
216.— D. Ramón Adoxfo Pérez Hi

dalgo.
244.— D. José Luis García Gallego.
260.— D. Marino Muñoz Ruiz.
Secretaría del Congreso, 14 de Di

ciembre de 1934. —  El Secretario del 
Tribunal, Luis San Mar^n.

M IN IS T E R IO  D e  H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCICIO DE 1934

RELACION número 25 dt 1934, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribucu 
que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del articulo 4.° del Deere to de 24 de Mayo de 1933 (C 
ceta de Madrid del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I MP OS I C I ÓN

Alicante ..................... D. Enrique Alberola Gomis.................. .............................. Alicante.
Elche.
Cádiz.

Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.

Idem .......................................... Vicente Sansano Fenol!....... ................................. . ........
Cádiz .................. ................. ...... Manuel Sibón Periñán.............. ............................................. '.

D.a Concepción González y Jiménez (Viuda de Ricardo Gon
zález .................................................... ; ....................................

D. Rogelio Martínez-Cañabate Martínez................................... .

Granada ......................................

Idem .............. ................. .
Idem .................. . . ...................... Doroteo Gonzalo Casas.... ...... .................................................
Idem ............... ........................... Fermín Garrido Quintana......................................................
Idem ........................................... Obdulio Jiménez Panza......................... . . . . ............................
Idem ............... ........................... Serafín López Cuervo Ceballos..., .......................................
Idem ........... ...............
Idem .....................................

Luis de Pelsmaeker Van Der Veeén.....................................
Francisco de Paula López Ruiz . ......................................

Idem ....i........................ ............
Madrid ........................................

Enrique Jiménez Molinero....................................... ..............
Luis Francisco del Campo y Piña.... ....................................

Murcia ................ ........................ José Hernández M ora.......... .................................................. Murcia.
Alcantarilla.
Murcia-Espinardo.
Murcia.
Ecija,

Idem .............. ............................. D.a Catalina Cáscales Sánchez.... .................................................
Idem ............................... D. Francisco Flores Guillam ón..,.,............................................
Idem ....................... ............... D. José Meseguer R odenas....,............................ . . . . . . . ........
Sevilla ................................... . Miguel Osuna Riego...................... .......................... .................

. .......................... ......... ■■ .......... V
aMdrid, 12 de Diciembre de 1934.— E1 Director general, José de Lara. _
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado que el día 18 del actual se abra el pago de la mensualidad corriente a las Clases pasivas y el 20 a las activas y Clero que perciben sus .haberes en esta capital, en las provincias de España y Tesorería de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se satisfará sin previo aviso el día 27 del corriente.Madrid, 14 dé Diciembre de 1934. El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA E N SEÑANZA
Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación final Tle las obras con destino ai Grupo escolar “Emilio Castelar”, sito en la calle de Marqués de Leis, en esta capital: Resultando que, cual consta en la expresada acta, reunidos en el Grupo escolar de referencia los representantes del Estado y del Ayuntamiento de Madrid, con asistencia, también, de la contrata, y practicando por todos ellos un minucioso reconocimiento de las distintas dependencias que lo integran, las que hallaron en perfectas condiciones de solidez, lo dieron por recibido provisionalmente:Resultando que la Sección de Contabilidad de. este Ministerio manifies- ta que no contiene errores aritm éticos la liquidación, y también expresa el que, contra certificaciones a buena cuenta, han sido abonadas a la contrata 1.211.810,74 pesetas, de las cuales 605.529,72 lo fueron por el Ayuntamiento de Madrid, y ai Arquitecto al servicio del Estado en estas obras 8.714,81 pesetas, por honorarios de dirección de las mismas:Resultando que ía Junta facultativa de Construcciones civiles expresa que la liquidación de este servicio aparece clara y normalmente desarrollada y debidamente justificados los totales obtenidos, por lo que no encuentra obstáculo para su aprobación:Resultando que al anterior dictamen ha formulado voto particular el Vocal Secretario señor Anasagasti, fundándose en la falta de justificantes de partidas como los movimientos de tierras, vaciados de zanjas, rellenos de hormigón, fábricas de ladrillo y de hierros, y en el incumplimiento de varios artículos del pliego de condiciones facultativas y económicas del proyecto:Resultando que por Orden ministerial de 27 de Abril de 1932 se adjudicaron estas obras a “Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.”, en la cantidad de 1.099.015,02 pesetas, y como por igual disposición de fecha de 31 de Julio del año próximo pasado, que aprobó un proyecto adicional para dicho Grupo, se incrementó aquella suma en 131.036,61, la adju

dicación total de este servicio, con dicho aumento, queda cifrada en tese - tas 1.230.051,63:Resultando que e n t r e  la anterior cantidad y la de 1.230.070,06 pesetas que de obra ejecutada arroja la liquidación final existe una diferencia a anular, de mayor obra, de 18,43 pesetas :Resultando que deducida de la suma de adjudicación total, de 1.230.051,63 pesetas, las 17.482,16 que importan los honorarios de los dos Arquitectos directores de las obras, el líquido acre- ditable a la contrata se reduce a pesetas 1.212.569,47; pero como, contra certificaciones a buena cuenta, le han sido abonadas 1.211.810,74, existe un saldo a su favor de 758,73 pesetas:Resultando que de las 17.482,16 pesetas de honorarios facultativos por dirección de las obras y formación d e l  proyecto adicional 1 a mitad, o sean 8.741,08, corresponde su abono al Ayuntamiento de Madrid, y la otra mitad al Estado; y como a D. Antonio Flórez, Arquitecto a su servicio en la dirección del Grupo escolar de que se trata, contra cuentas presentadas, le han sido satisfechas 8.714,81, sólo le resta percibir, para el total pago de las 8.741,08 antes indicadas, la diferencia de 26,27 pesetas, sin perjuicio de los descuentos a que haya lugar:Considerando que, para fijar la proporcionalidad de las cantidades a satisfacer a la contrata por el saldo deducido a su favor de 758,73 pesetas, hay que tener en cuenta que del líquido de 1.212.569,47, que le es acre- ditable, 606.284,73 pesetas corresponde su abono al Ayuntamiento de Madrid, y 606.284,74 al Estado;; por. lo cüal, al h a b e r  abonado el primero 605.529,72 y el segundo 606.281,02, les resta satisfacer para el total pago de dicho líquido acreditable las cantidades de 755,01 y de 3,72 pesetas, respectivamente:
Considerando que los aumentos de obra a que se refiere el proyecto adicional han sido producidos por variaciones en las condiciones características del solar, con relación a las previstas en el primitivo proyecto, o sea el firme a mayor profundidad, lo que ha producido consiguientemente incremento en el relleno de zanjas y mayor volumen del movimiento de tie rras:Considerando que también en dicho adicional está incluido el aumento de kilogramos de hierro en perfiles¡ laminados, y el de otras unidades ya previstas en el primitivo proyecto:Considerando que, en consecuencia, procede aprobar esta liquidación final, de acuerdo con el dictamen de la mayoría de la Junta facultativa de Construcciones civiles, y desestimar, por. tanto, el voto particular que al mismo formuló el Vocal Secretario señor Anasagasti:
Considerando que para abono de s a l d o s  de liquidaciones finales, de obras existe crédito en el capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto único, subconcepto 10, del vigente presupuesto de-este Ministerio:Considerando que en el expediente consta la conformidad del Delegado de la Intervención general de la Administración del Estado en este De

partamento, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.® del Decreto de 21 de Febrero de 1930-,E s t e  Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de recepción provisional y la liquidación final de las obras de referencia, si bien esta última por el importe líquido de pesetas 1.230.051,63, y disponer :1.° Que se reconozca a “Construcciones Colomina G. Serrano, Sociedad anónima”, contratista de las obras, el derecho a percibir el saldo de 3,72 pesetas, que, en unión de las 606.231,02 abonadas p^r certificaciones a buena cuenta, integran la suma que el Estado debe satisfacer como 50 por 100 de la cantidad de 1.212.569,47 pesetas que importa el liquidé de obra ejecutada.2.° Que por la Tesorería del excelentísimo Ayuntamiento de Madifid se abone a la referida Sociedad contratista el saldo de 755,01 pesetas, que, con las de 605.529,72 que ya ha satisfecho, constituyen la cantidad de pesetas 606.284.73 a su cargo, como 50 por 100 del indicado total de obra ejecutada.3.° Que se reconozca a D. Antonio Flórez, Arquitecto al servicio del Estado en la dirección de estas obras, el derecho al percibo de las 26,27 pesetas que, en concepto de saldo de honorarios, resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los descuentos a que haya lugar.Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Diciembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenados de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Visto el expediente incoado por doña Rosario Revert Roig, Maestra de Valí de Uxó, provincia de Castellón, número alta del Escalafón, en súplica de que se le conceda la excedencia ilimitada, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo re 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso cuarto del artículo 137 del reft- rido Estatuto y Real orden de 25 de. Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos, Madrid, 7 de Diciembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Castellón.

Visto el expediente incoado por doña María de los Dolores Ríos Pérez, Maestra de Masca (Buenavista), provincia de Santa Cruz de Tenerife, número alta del Escalafón, en súplica de que le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio apro-
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bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos, Madrid, 7 de Diciembre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS
Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso en los kilómetros 69 al 75,647 de la carretera de Boceguillas a Segovia, provincia de Segovia,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio aí mejor postor, Sociedad “E. C. C. E.”, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones párticula- res y económicas de esta contrata, por la cantidad de 63.780,60 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 73.347,73 pesetas; teniendo el ajudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro, del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la 

Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Segovia y adjudicatario Sociedad “E. C. C. E.”, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la*su- basta de las obras de reparación con adoquinado en los kilómetros 48,238 al 48,511 de la carretera de la estación de Villalba a Segovia, provincia de Segovia,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Ángel Alonso Sánchez vecino de Segovia, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 47.950 ipesetas, siendo el presupuesto de contrata de 54.574,92 pesetas; teniendo el adjudicatario que otor

gar la correspondiente escritura de contrata ante *el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Segovia y adjudicatario D. Angel Alonso Sánchez, vecino de Segovia»

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial con emulsión asfáltica en ¿ps kilómetros 6 al 10 y 20 al 22,290 de la carretera de Orense a Portugal, provincia de Orense,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Benito Malvar Corbal, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 48.280 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 64.351,12 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Orense y adjudicatario D. Benito Malvar Corbal.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial con emulsión asfáltica en los kilómetros 9,400 al 14,868 de la carretera-de Verín a Chaves, provincia de Orense, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar el servicio al mejor postor, D. Ramón Cachaíeiro, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata por la cantidad de 41.900 pesetas, siencjp el presupuesto de contrata de 55.228,63 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la presente resolución. •Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pago£ de este Ministerio, Jefe de la Sección de C ontab ilidad /Ingeniero  Jefe de

Obras públicas de la provincia de Orense y adjudicatario D, Ramón Cachafeiro.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego, con emulsión asfáltica, para reparación dél firme en los kilómetros 29 al 41 de la carretera de Burgos a Soria, provincia de Burgos,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Mariano Coca y Coca, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción á l proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 47.780 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 51.969,94 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decaiio del Colegio Notarial, de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Burgos, y adjudicatario, D. Mariano Coca y Coca, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego, con emulsión asfáltica, para reparación del nrme en los kilómetros 42 al 50 de la carretera de Burgos a Soria, y kilómetros 1 al 7 de la carretera de Santo Domingo de Silos a Lerma, provincia de Burgos,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Mariano Coca y Coca, vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción aí proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 54.800 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 60.811,97 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial, de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Noviembre de 1934.—El Director general, José Crespo Alvarez.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Burgos, y adjudicatario, D. Mariano Coca y Coca, vecino de Madrid. 1

Visto el resultado obtenido en - la subasta de l a s  obras - de reparación
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con riego superficial asfáltico en los 
kilómetros 88 al 93 y 96 al 101 de la 
carretera de Puebla de Yalverde a 
Castellón, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 49.260 pesetas, siendo el 
presupuesto de. contrata de 70.002,23 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la pre
sente resolución*

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.— El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Riegos 
Asfálticos, S. A., de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego superficial asfáltico en los 
kilómetros 0 al 4,764 de la carretera 
de Castellón a Burriana por Almazo- 
ra, provincia de Castellón.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro e Hijos (Construcciones, S. ¡A.), 
vecinos de Madrid, que se comprome
ten a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 81.800 pesetas, siendo el 
jjresupuesto de contrata de 108.094,65 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.— El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatarios, D. Ginés 
Navarro e Hijos (Construcciones, 
Sociedad anónima), vecinos de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con macadam de caliza y 
riego con emulsión asfáltica en los ki
lómetros 19,500 al 23 de la carretera 
de Bercedo a Castro Urdiales, provin
cia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
Lien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Abrahán de

las Heras, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 45.983 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 51.083,73 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.—-El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, J e f e  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario, D. Abrahán 
de las Heras.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empedrado, con
certado sobre cimiento de hormigón, 
en el kilómetro 109 de la carretera de 
Puebla de Valverde a Castellón, pro
vincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José iGorsi- 
ni Marquina, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 92.429 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
99.998,25 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de lá pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón, y adjudicatario D. José 
Corsini Marquina, vecino de Madrid.

Viste el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico en los kiló
metros 0 al 3,290 de la carretera de 
Castellón al puente del Mijares, pro
vincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro e hijos, Construcciones, S. A., ve
cino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en ios plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 55,300 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 71.892,83 pe
setas, teniendo el adjudicatario que

otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de ! 
Madrid, dentro del plazo de un mes, : 
a contar de la fecha de la publicación | 
en la Ga c e t a  de la presente resolución, 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.—El Director ge- [ 
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos ¿de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de ! 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de | 
Castellón, y adjudicatario D: Ginés i 
Navarro e hijos, Construcciones, So- j 
cié dad anónima, vecino de Madrid. |

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  j

Visto el resultado obtenido en la su- ¡ 
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego semipro- 
fundo asfáltico en los kilómetros 266 
y *267 de la carretera de Zaragoza a 
Castellón, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a ' 
bien adjudicar definitivamente el ser- ; 
vicio al mejor postor, Sociedad Espa- j 
ñola de Contratas, de Madrid, que 4se i 
compromete a ejecutarlo con sujeción | 
al proyecto y en los plazos designa- j 
dos en el pliego de condiciones partí- ! 
culares y económicas de esta contra- j 
ta, por la cantidad de 37.110 pesetas, i 
siendo el presupuesto de contrata de 
44.603 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No- f 
tarial de Madrid, dentro del plazo de ! 
un mes, a contar de la fecha de la . 
publicación en la G a c e t a  de la pre- I 
sente resolución.

Lo que comunico a V.‘ S. para su ¡ 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.— E l  Director ge- j 
neral, José Crespo Alvarez. j
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Sociedad 
Española de iContratas, de Madrid.

- ■ ' i

Visto el resultado obtenido en la su- I 
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego superfi
cial asfáltico en los kilómetros 15 al 
18 de la carretera de Puebla Tornesa 
a Albocácer, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Riegos Asfálti
cos, S. A.” vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
M proyecto y en los plazos designados \ 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 49.895 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 58.504,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de
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Noviembre de 1934.--ÉÍ Director ger 
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe de iá Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de lá provincia; de 
Castellón y adjudicatario Riegos As- 
fálticos, S. A., vecino dé Madrid*

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
riego superficial asfáltico en los ki
lómetros 11 al 14 d̂ e la carretera de 
'Puebla Tornes a a AJboeácer, provin
cia de Castellón,
á Ésta Dirección general a tenido a 
bien adjudicar d e fin i t i vatn e n te el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, Si A., vecino" de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en él pliego ;de condiciones particula
res y. económicas de esta contrata; por 
la cantidad de 50.870 pesetas* siendo 
el presupuesto de con trata de 60.137,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario^ que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante ébJHotario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un tiles, 
a contar dé la fecha dé la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución, 
•á Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y e fe p td s ;/^
Noviembre de 1 9 $ 4 ^ 1 ^ ;J3irectbf ge
neral, José Crespo Alvárez,

. Señores Orden ador de: Págos dé éste 
Ministerio, Jefe de la Sección; dé 
Co n t ab i J i d a d, I n ge ule r o J e f e de 
Obras públicas de da provincia de 

/  Castellón y adjudicatario ^éiírie ii- 
, tos Asfálticos, vecino cíe Ma

drid. t 1 .. . r

Visto ek resultado: obtenido en la ‘ su
basta de las obras de riego non emul
sión asfálticft, en los^kilómetros^ 1G ál 
25 de la1 carretera dei kilómetro 2 de 

„-Ae ....Bpceguillas a .Segqyia al 90 de 
lá de Sépúlveda a ÁfieilZa, provincia 
de SegpVia,

' Esta Dirección generaP Ha ’ |énid0 a 
bien adjudicar defHiibyainénte ¡M, servi
ció at Mejor postor, fi^Clodóaldo Sán
chez Esteban, qué sé comproinéte á eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designádÓFeii el pliego de 
condiciones, particulares y económicas 
de esta contrata, pdr la cantidad de 
87.350 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 114.304,36 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que deMgne el Decaílo del 
Colegio Notarial de Madrid, déntro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
dé la publicación' en da GACeTa de la 
presefite resolución.

Lo que comunico a V. S. para su cd- 
noclmiento y efectos. Madrid, 1.° de Pi- 
ciembre de 1934.—El Director general, 
JOsé Crespo Alvarez.
Señores Ordenador" de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
i. Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
, públicas de la provincia de Segovia 

y adjudicatario D. Clodoaldo Sánchez 
Esteban. , y

1 Vísto el resultada obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial

asfáltico. en los  .kilómetros 9,503 al 20 
de Ja. carretera ,de Segovia a Valla do- 
lid, provincia de :Segovia,
^:::És4a Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Alonso 
Sánchez, Vecino de Segovia, que se 
compromete akejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
Ja cantidád de 69.940 pesetas, siendo 
el. presupuesto de contrata de 80.677,24 
pesetas • Jeniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario, que designe 
el Decano; del Colegio Notarial de Ma
drid; dentro deL plazo de un mes, a ‘ 
contar de la fecha de la publicación en 
;Ia; Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segovia 
y adjudicatario D., Angel Alonso Sán
chez,, vecino de Segovia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
asfáltico en los kilómetros 10 al 23 de 
Ja carretera de Segovia a Arévalo, pro- 

-vincia  de Segovia, ,
 ̂Esta : Dirección general lia-tenido a 

bien: adjudicar definitivamente el ser- 
vVtcío :al mejor postor, D. Ángel. Alon

so .Sánchez, vecino dé Segovia, que se 
, p^mp-rórnete.., • ’a” ejecutarlo con . suje^ 

ción . al proyecto , y en los pla
zos; designados en el pliego dé con
diciones particulares y económicas 
de :está-• >contrata, por la cantidad 
de i 64.966,26 pesetas, siendo el presu
puesto . de contrata de 82.340 péáetas, 
jcm endo vel ndjudicatário que otorgar 
Ja coipéspohdiente escritura de con
trata ante eJ Notario que designe él 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 
;;drid, " défiJíó' dél plazo dé un mes, a 
contar de la lecha de la publicación 
éii la' Gaceta de la presente "résóltJción.

Lo que comunico a V. S. para sil 
néhoCtmiehto y efectos. Madrid, 1 
de Diciembre de 1934.— El Director 
general, José Crespo Alvarez.
¡Señóles^ Ordeñador dé Pagos de este 
'"•'■'VjM.iÁiátékip,.. Jefe del Negociado / de 

Cóhtabilidad< Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia, y ádjudicatrio D, Angel 
Alonso Sánchez, vecino de Segovia.

Vis i o el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico en los kilómetros 0 al 
4,634 dé la carretera de la estación de 
YangUas al Begajó, y kilómetros 2,060 
áí 4,646; de lá estación de Yaiiguas a 
Peñafiel, p roy in cia  de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al raejór postor, D. Angel Alonso 
Sánchez, V ecino;; de Segovia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al prpyeéto: y eri los plazos designados 
én eh pUega d é . coíidiciones particula

res y económicas de esta contrata, por. 
la cantidad de 39.612,79 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 42.594,39, teniendo el adjudica* 
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario; 
que designe el Decano del Colegio No* 
tari al de Madrid, dentro del plazo de 
un m.es, a contar de la fecha de la pu
blicación én la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que com unico a Y. S¿ para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1934.— El Director ge
neral, Jósé Grespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociádo de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la proveincia de 
Segovia, y adjudicatario D. Ángel 
Alonso Sánchez, vecino de Segovia,

Visto el resultado obtenido en la. su
basta de las obras de riego superficial 
asfáltico de los kilómetros 52 al 60 de 
la carretera de Segovia a Valladolid, 
provincia de Segovia,
^ s ta  Direccción general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Angel Alonso 
Sánchez, vecino de Segovia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 41.978,42 pesetas, sien* 
da el presupuesto de contrata de 
46.902,75 pesetas, teniendo el adjudica* 
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
qüe designe el Decano del Colegio Nó* 
tarial d e  Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
... Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
, públicas de la provincia de Segovia 

y adjudicahirio D. Angel Alonso 
Sánchez, vecino de Segovia*

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso en los kilómetros 19 al 27 de 
la carretera de Boceguillas a Segovia, 
provincia de Segovia,

Esta Direccción general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ángel Alonso 
Sánchez, vecino de Segovia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ál proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 72.855,49 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
84.220 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notarlo 
que designe el Decano del Colegio No* 
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecharé 1 a. pü« 
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución,
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Lo que comunico a Y. S. para su 

conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, José Crespo Álvarez.
Señores Ordenador de Pagos de: esfe 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
; Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

públicas de la provincia de Segovm 
y.:, adjudicatario, D; Angel Alonso 
Sánchez, vecino de-Segó vía.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica en ios kilómetros 41 al 51 
de la carretera de Burgos a la ViaJ y 
kilómetros 22 ál 24 de lá; carretera 
de Lerma a la estación de «San Asen- 
sió, provincia de Burgos,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Riegos Asfaítií 
eos,' S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en eb pliego de condiciones 
particulares y' económicas de ésta Córr 
trata, por la Cantidad de 49.980 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 53.785,74 pesetas/ teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designé el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar d ¿  la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.— El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
(Burgos y adjudicatario Riegos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica' para reparación del fir
me en los kilómetros 54 al .62,565 de 
la carretera de Saldaña a Masa y ki
lómetros 38 al 42 de la carretera de 
Burgos a Melgar de Fern amén tal, pro
vincia de BurgÓs,

Esta Dirección general ha teñido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Mariano Co
ca y Coca, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos, designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de está con
trata, por la cantidad de 48.780 pe
setas, siendo el presupüesto de con
trata de 54.401,70 pesetas/teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta de 
la  presente resolución.

Lo que comunico a /V . S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934. El Director ge
neral, José Crespo Alvarez.

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y  adjudicatario D. Mariano 
Coca y Coca, vecino de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
C O N C E S I O N E S

Visto el expediente instruido á Ins
tancia, de la Cofradía Pósjto de Pesca
dores, de Ciérvana, en solicitud de au
torización para aprovechar 200 me
tros cuadrados de terreno de domi
nio público en el puerto de la loca
lidad, con destino a la construcción 
de uña lonja de pescado;

Visto el proyectó que a la petición 
se acompaña:
, Resultando q u ev e l expediente ha 
s i d o  tramitado reglamefitáriaméntéi 
Resultando que durante é l plazo de 
información pública no fué: presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :,} ■ r..:. ■■■.:• y-nn-.'ón

Resultando qúe han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana, 
la Delegación marítima de Vizcaya, la 
Dirección facultativa del G r u p o  de 
puertos de la provincia,: la Jefatura 
del digno cargo de V. S, y la Subse
cretaría de la Marina Civil :

Considerando qué las obras a que la 
petición se refiere no habrán de Oca
sionar perjuicio de los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular del domi
nio público procede,'Con arreglo a las 
disposiciones vigentes, imponer a l  
concesionario la obligación de abo
nar al Estado un canon por este con 
cepto,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado* con. las-, condi
ciones siguientes C - , ' 1 ■ "
' í . 4 Se autoriza ba la Cofradía ̂ Pósi
to de Pescadores,! dé Ciérvana,:} piafa 
ocupar doscientos metros cuadrados 
(200) de terreno de dominio público, 
con destino a. la Construcción de un 
edificio para la venta de pescado en 
el puerto de Ciérvana. -

2.a Las obras se ejecutarán c o n 
arreglo al proyectó1 suscrito en Bilbao 
a 8%de Abril de 1934 por el Ingenie
ro dé Caminos D.--.J uan Eguidazu.

3.a: Las obras serán ^replanteadas 
por la  Jefatura de su cqrgo, con él 
concursó de la Dirección del Grupo

i de Puertos de Vizcaya, y de- ; dicha 
operación se extenderá acta, que sei;á 
sonietida a la aprobación correspon
diente.. : ; b A C- -

4.a La fachada principal de la edi
ficación, en toda su longitud de 20 
metros, ,irá paralela a la zona prin
cipal: del muelle &1 puerto y a una 
distancia de 12 metros de aquélla, a 
fin de respetar la zona de muelle si

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de cuatro meses, y debe
rá n quedar terminadas en el de veinte

: meses, contados arabos plazos a ;:par^
. tic de la fecha de la presente dis
posición. : ' V ó'

6;a Terminadas las obras, el con 

cesionario lo pondrá en conocim ien
to de esa Jefatura, a fin de que por 
la misma, y con asistencia de la Di
rección del Grupo de Puertos de Viz
caya, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

7.a. Antes de dar principio a las 
obras el concesionario depositará, c o 
mo fianza definitiva, en la Gaja cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, la cantidad necesaria 
para Completar con la ya depositada 
el 5 por 100 del importe de las obras. 
El total será devuelto una, vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
mismas.
- 8.a Estas quedarán bajo; la inspec
c ió n  y vigilancia de la Jefatura de su 
cargo y de la D irección del Grupo de 
Puertos de Vizcaya.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina. 
Asimismo queda obligado a reparar 
las averías que puedan producirse en 
la  zohá de servicio del puerto con 
motivo de la ejecución de las obras 
y su explotación.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el; reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. La Jefatura del digno cargo Me 
V. S., con la Dirección del Grupo de 
Puertos de Vizcaya, debidamente ra
zonada, propondrá la cuantía del ca
non que haya de imponerse al conce
sionario por el aprovechamiento; que 
se concede. ¿  ...

12. E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de fcércéf 
ro y con arreglo a la vigente' ley .c|e 
Puertos. ; ■

13. El concesionario quedará .obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajó, a los accidentes del mismo, a 
laóprotécciqn! a$la industria nacional 
ym  dás demás ae¿carácter social, así 
como también a lo que le sea aplica-

: ble del Reglamentó de Costas y Fron- 
; ter.as. ¿  'v" ,

i  4. - Esta concesión será reintegra
da! con arreglo^ aMa vigente ley del 
Tíinbre, antes de*;’ que se efectúe él 
replanteo de las obras.

15. La falta de cumplimiento, por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión ; y llegadd- 
esíe caso, sé procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 

} v i ge n tes so br e.;l a materia.
Lo iju'e de orden comunicada por 

el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Pósito de Pes
cadores, dé Ciérvana, y demás efectos. 
Madrid, 8 de Diciembre de 1934.-—El 
Director general, J. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de Alava y
Vizcaya. -


